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PARTE OFICIAL.
SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 

y S. A. 1L la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin  novedad en su im 
portante salud.

MINISTERIO CE GRACIA Y JUSTICIA.
Circular.

A este Ministerio lia hecho presente el de la Gober
nación de la Península que son varios los casos en que los 
jueces de primera instancia procesan á empleados de las 
dependencias del mismo, sin tener de ello noticia alguna los 
geíes políticos respectivos; y como este silencio puede en
torpecer el servicio publico y causar males de trascenden
cia, ha tenido á bien mandar S. M. que cuando por dispo
sición de los tribunales de justicia se verifique la prisión 
de algún empicado publico, se dé cuenta de ella inmedia
tamente al gefe respectivo.

Lo que de Real orden digo ú Y. S. para conocim iento  
de esa audiencia y el de los jueces del territorio. Dios guar
de a Y. S. muchos años, Madrid 2 o de Octubre de 1 8 4 4 .=  
Sr. regente de la audiencia de,..

Con presencia de las ternas propuestas por los fiscales de las 
respectivas audiencias para las plazas de abogados fiscales de las 
mism as, y  por Reales resoluciones de 17 de Julio, 1 2 , 13 y  50  
<le Agosto y  20 de Setiembre últim os, y de 11 y 25 de Octu
bre actual, se lia servido nombrar S. M. para la plaza de abo
gado fiscal primero del supremo tribunal de Justicia á D. Ma
nuel Ruiz Alonso; para la de segundo á D. Juan García Arias;
para la de tercero á D. José Lorenzo Figueroa, y  para la de
cuarto á D. Ensebio María de Careaga. Para la de primero de 
la audiencia de Madrid á D. Javier Burgos; para la de segundo 
á' D. Tomas García L una; para la de tercero á D. Luciano Bas
tida, y para la de cuarto á D. Vicente Hernández de la Rúa.
’ Para la de primero de la audiencia de la Coruiia á D. Pedro 

Ordonez Camponíanos ; jiara la de segundo á D. José Castriz, y  
para la de tercero á D. Miguel Alvarez Mir.

Para la única de la audiencia de Cáceres á D. Bernardo Gon
zález de Castro.

Para la de primera de la de Zaragoza á D. Esteban Gabarda.
Para la de primero de la de Yalladolid a D. Ramón María 

Suarez; para la de segundo á D. francisco Luis del Amo, y pa
ra la de tercero á D. Rafael Gonzalo Muñoz.

Y últimamente, para la de primero de la audiencia de Gra
nada á D. Roque L illo , y para la de segundo á. D. Francisco
Javier Arroyo.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES

SENADO.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE FONTAO.

Sesión del dia 28 de Octubre de 1844.
A bier ta  á la una se aprobó el acta de la an te r io r .

Expediente•

E l Senado quedó enterado :
1? De tres comunicaciones de los Sres. R u b ia n o ,  Alcorisa y  V a 

lle j o , part ic ipando no poder asis tir á la sesión por hallarse enfermos.
2? De otra de los Sres. D. Antonio  María Montenegro y  D. José 

M aría  Alvarez Pestaña, noticiando haber sabido por el ultimo correo 
que el br. D. José María M ontenegro , marques de L e is ,  Senador 
p or  la provincia de Orense, habia sido acometido de un  fuerte ataque 
de accidente que no le permite  presentarse por ahora en el Senado co
m o  lo iba á verificar.

Se leyó un  oficio del Sr. M aluguer ,  Senador que fue por Barcelo
n a ,  part ic ipando al Senado que á pesar de no hallarse restablecido de 
la enfermedad que padece, y que es la causa de hallarse en Francia  
desde Octubre dei año ú l t im o , está disponiendo su viaje para venir á 
ocupar en este cuerpo colegislador el lugar que le corresponde.

La mesa hace presente que eí Sr. D. José M aluguer fue nom bra
do Senador por Barcelona en decreto de 27 de A br i l  de 1843 ,  y  cesó 
de tener efecto este nombramiento  desde el dia 30 de J u l io  del m is 
ino a ñ o ,  en que se m andó  por el Gobierno provisional del Reino la

renovación total d é lo s  Senadores, sin que después haya sido n o m 
brado para dicho cargo. El Senado acordó que se contestase al Sr. Ma
luguer lo que resultaba para su gobierno.

ORDEN DEL DIA.

Dictamen de la comisión de ¿detas.

Se leyó y  fue aprobado el dictamen de la comisión en que propo
nía la aprobación de las actas de la provincia de Oviedo y  la ad m i
sión de los Sres. arzobispo electo de T oledo, y Salas Oinaña , después 
de una ligera impugnación del Sr. Ruiz de la Vega , fundada en que 
en el decreto de nombramiento  sedecia: «Sr. arzobispo de Toledo,», sin 
expresarse la circunstancia de serlo «electo,», impugnación á que con
testaron los Sres. Ondovilla y  Barrio Ayuso.

Fueron  asimismo aprobadas las actas de Toledo y  Sevilla , y  ad
mitidos los Sres. V il laron te  y  F igueras,  Senadores por dichas pro
vincias.

J u ra ro n  los Sres. V il laronte  , Figueras y  arzobispo de Toledo.
Votación del proyecto de ley  de autorización al Gobierno para plantear 

la legislación administrativa.

Leído este proyecto y  los ar tículos 130 y  131 del reglamento se 
pasó á votarse aquel nominalmente , siendo aprobado por 76 votos con
tra 4 en la forma siguiente:

Señores que dijeron s í:
Duque de Bai len , Miquel y  P o lo , Bayer, Godinez , obispo de 

Barcelona, Corona, Carrasco, marques de Astorga , Vil laronte , duque 
de Castroterreño, conde de G u a q u i , marques de Remisa , marques de 
Albaida , Pacheco, I r ia r te ,  Ilaedo , Caamaño y  Pardo , Barrio  Ayuso, 
Perez Seoane, conde de Santa Ola lla ,  Alvarez Pestaña , Fonseca , A l-  
bert,  V il lacampa, J o r d á ,  R u iz ,  M edrano, E n t ren a ,  Varela  y  L im ia ,  
Gallego, López Baños,  Puente y  A ra ng uren ,  Rich , La Hera , m a r 
ques de Miraflores , G are l ly ,  R a iz  de la Vega , P r im o  de R ibera ,  F i 
gueras ,  Soria, Villodres, A lmagro, Caneja, Montenegro, Maceira, Ola- 
varr ie ta,  Pardo, duque de F r ia s ,  conde de Ezpeleta , Tarancon, Ondo- 
vilia , Castañon, Barzanallana, López Ballesteros, M asu t i ,  Santaella, 
duque de G or ,  marques de Peñaflorida, Casaus, Acebal y A rra t ia ,  
H u e t ,  Tormo, Nocedal, duque de Zaragoza, arzobispo electo de Toledo, 
Caballero, marques de J u r a  Real, barón del Solar de Espinosa, Romo y  
Gamboa, del R io ,  Escudero, Perez , marques de San Felices , marques 
de Falces, Golfanguer y  Sr. Presidente. Total 76.

Señores que dijeron nó :
Charco V il laseñor ,  Abad y  Escudero, Arráez y  A ldam ar.  T o-  

tal 4*El Senado acordó abri r  sus sesiones á las doce como habia propues
to el Sr. Presiden te ,  y en v i r tu d  de lo que previene el art. 47 del re
g lam ento , de que se dió lectura.

El Sr. P R E S I D E N T E :  No habiendo asuntos pendientes de que 
ocuparse el Senado se avisará á domicilio á los Sres. Senadores.

Ciérrase la sesión. y
E ran  las dos menos cuarto. *

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y OROZCO.

Sesión del dia 28 de Octubre de 1844.
Abierta á la una se leyó y  fue aprobada el acta de la an terior.
Quedaron sobre la mesa los siguientes dictámenes de la comisión 

de Actas:
1 'i Proponiendo la admis ión del Sr, D. Pablo C abrero ,  D iputado  

suplente por la provincia de M a d r id ,  en reemplazo del Sr. Eguizabal 
que ha optado por la de Toledo.

2? Proponiendo la aprobación de las actas de Salamanca, y  a d m i
sión de los Sres. marques de V il  urna y  D. Gabriel Herrera.

O R D E N  D E L  D I A .

Dictámenes de la comisión de detas.

Sin discusión fueron aprobados los siguientes:
Primero. La comisión de Actas ha examinado las de la provincia 

de Guipúzcoa , y hallándolas conformes á la ley propone á Ja d e l i - . 
beracion del Congreso:

1? Que se aprueben las actas de la provincia  de Guipúzcoa.
2? Que se adm ita  á jurar y  tom ar asiento al Sr. D. José C hurru-  

ca , que lo ha solicitado, y  contra cuya apti tud  legal nada resulta.
Segundo. Aprobadas las actas dé la provincia de M a dr id ,  no ha

lla reparo la comisión en que el Congreso se sirva ad m i t i r  á ju rar y 
tom ar asiento al Sr. marques de Povar ,  D iputado suplente por dicha 
prov inc ia ,  l lamado en reemplazo del Sr. D. Francisco Martínez de la 
Rosa , que optó por la de Granada.

Tercero. Aprobadas las actas de la provincia de Oviedo, no halla 
reparo la comisión en que el Congreso se sirva adm it ir  á ju ra r  y  to
m ar  asiento al Sr. D. Antonio  de la Escosura y H e v i a ,  electo D iputa 
do por dicha provincia, que lo ha solicitado, y contra cuya ap ti tud  le
gal nada resulta.

Cuarto. Aprobadas las actas de la provincia de Pontevedra, no 
halla reparo la comisión en que el Congreso se sirva ad m i t i r  á ju ra r  
y  tomar asiento al Sr. marques de V il la  García, electo Diputado só 
plente por dicha provincia , llamado en reemplazo del Sr. F erre i ra  
Caamaño, que optó por la de la Coruña.

Quinto. Aprobadas las actas de la provincia  de Granada , no h a 
lla reparo la comisión en que el Congreso se sirva ad m i t i r  á jurar y  
tomar asiento al Sr. D. Manuel Seijas Lozano, p r im er  D iputado su
plente por dicha provincia, llamado en reemplazo del Sr. D. R am ó n  
María  Narvaez, que optó por la de Valencia.
^ S e x to .  Aprobadas las actas de Alicante , no halla reparo la comi

sión en que el Congreso se sirva adm it ir  á ju rar  y  tomar asiento aL 
Sr. D. Mariano Roca deTogores, Diputado electo por dicha provincia 
que lo ha solicitado, y contra cuya ap ti tud  legal nada resulta ’

E n traron  á ju rar  y  tomaron asiento ios Sres. Cuurruea , marques 
de P p b a r ,  Escosura, marques de V il iagarcia ,  Falces, Suarez de P a g a  y  Seijas Lozano. &

El Sr. Q U IN T O : Pido la palabra, Sr. Presidente.
El Sr. P R E S ID E N T E :  ¿Con qué objeto la pide V. S?
E l Sr. Q U INTO: Con el de preguntar  ai Gobierno acerca de los 

acontecimientos de que nos vemos rodeados. (El Sr. Concha pidió U  
palabra). Desde la ú ltim a sesión hasta ahora se han verificado prisio
nes; de todas partes nos llegan noticias de que se trata de alterar el or
den público. Por consiguiente yo ruego al Gobierno nos diga lo qim haya sobre este part icular. *

El Sr. P R E S ID E N T E :  Ei Gobierno puede contestar si está d is-  
puesto á dar explicaciones en el acto , ó aplazar esta cuestión para cuan-  do lo tenga por conveniente.

E i  Sr. N A R V A E Z ,  Presidente dei Consejo de Minis tros: E n  este momento puede contestarse.
E l Sr. QU IN T O: Señores, en la situación en que  nos encontramos 

cuando de todas partes se acinan combustibles para arrojarlos sobre la 
grande hoguera que existe, deber es de los D i p u t a d o s  el levantar la 
voz desde este sitio para que el pais lo sepa, y  el Gobierno cueote con los que deba contar.

El proyecto de reforma constitucional, al cual pienso oponerme 
por consecuencia de mis principios y de mis convicciones, ha venido' 
á com plicar la  situación: ios descontentos quieren valerse de este p re
texto , y  lo cierto es que todos tenemos conocimiento de que se t r a m a  
hoy mas que nunca para al terar el órden público.

Los Diputados que nos hallamos en una posición anómala es me
nester que demos ó conocer al pais nuestras opiniones y nuestra linea 
de conducta. Al menos y o ,  y cuento con muchos mas señores que h a-  
r  mos oposición á la re forma, pensamos y estamos decididos á m o r ir ,  
si necesario fuese, al lado del Gobierno en defensa del órden publico 
y  las instituciones. La reforma no debe por ningún concepto ser obje
to para que se altere en lo mas m ín im o  la tranquil idad  publica.

Deseo que el Gobierno dé explicaciones, y  sepamos hasta q u é p u n -  
to se trata  de m aqu inar  contra el órden. Este es el objeto á que se ha 
reducido m i interpelación, que es de la mas alta im portancia : por lo 
tanto espero que el Gobierno contribuirá por su par te ,  teniendo en 
tendido que si bien podemos estar desunidos en cuanto á una cuestión 
de alta im portanc ia ,  cuente con nosotros francamente en todos los pe
ligros que puedan tener lugar en la monarquía.

El  Sr. N A R V A E Z ,  Presidente del Consejo de Ministros: Señores 
satisfaciendo á los deseps del Sr. Diputado que acaba de h ab la r ,  ten
dré ei honor de manifestar al Congreso lo que haya sobre esta,deíicada 
materia . Los enemigos del ó rden ,  los enemigos de la,Reina y  de las 
inst ituciones;  es decir , señores, ios partidarios de D, Carlos y  los sa
télites de la revolución trabajan de consuno dentro y fuera de España 
para envolver á la nación en nuevos trastornos, en nuevas cala mi-» dades. *

E n  M adr id ,  señores, se ha querido enarbolar la bandera de la revo
lución empezando por la perpetración de un crimen horrib le ,  in d ia 
no por todos conceptos'del carácter español. (Bien, bien.) Pero el Go
bierno, señores, que vela incesantemente por el órden público, ha p o 
dido desbaratar tan monstruosas maquinaciones. (B ien ,  bien.) H a  
preso á los delincuentes y los ha puesto bajo la influencia de los t r i 
bunales de justicia; y por lo tanto, el Congreso me disimulará que so-, 
bre esta materia no dé mas explicaciones ni nombre personas. Pero el 
Gobierno de S. M. puede asegurar a Ins Cortes y  á la nación que los 
tr ibunales de justicia fa llarán con arreglo á la ley, y esta será cum pli
da. El Gobierno de S. M. asegura á ia nación y al Congreso que el 
orden no se al terará por nadie, nunca, jamas, (señales de aprobación 
en los bancos), porque el Gobierno tiene tuda ia fuerza que necesita, 
y tiene la resolución firme de asegurar la paz. Para esto cuenta con k  
cooperación de las Cortes, con Ja sensatez de la nación española, y con 
la subordinación y  disciplina de un ejército valiente  y  leal; de u n  
ejército que los traidores dicen cuentan con él, porque ¿si lo disponen 
en sus clubs, pero yo lo desmiento á la faz de la nación, pues ese ejér
cito es de la ley y no pueden ser traidores los que visten ese honroso uniforme. (Bien, bien.)

En cuanto á m i  persona nadie me apartará del camino que sigo; 
no hay fuerza hum ana que me haga balancear al seguir la senda de 
mi deber. Y o ,  señores, he pasado por tránsitos amargos, he sufrido 
persecuciones, pero jamas se ha entibiado en m i corazón el ard ien te  
deseo de defender los derechos de m i  pais.

Señores, la Providencia hasta ahora me ha libertado, porque cono
ce la rectitud de mis intenciones, que no son otras que las de defen
der el .t rono y la libertad de mi patria. Si estuviese destinado que he 
de. perecer á manos del puñal asesino yo me considerarla feliz , si en 
los ult imes momentos de mi vicia viese tr iunfan te  el trono y  las l i 
bertades de la nación. (B ien, bien.)

Creo t a m b ién ,  señores, queda sangre de los mártires ocasiona m a
yor número de creyentes, y  Dada importa la vida de un hombre cuan
do con ella se salva ei don precioso de la libertad. Para que .se- c u m 
plan los deseos del Gobie rno, que no son otros que el de defender el ; 
trono y las instituciones, necesario es que todos se agrupen á su alre
dedor, porque está decidido firmemente á defender esa bandera como 
un centinela en sil puesto, con fuego y  bayoneta, hasta perder la v i - '  
da. (A plausos en los bancos y tribunas.)

El Sr. CONCHA: El Gobierno, señores, acaba de. dar á conocer 
los planes de los enemigos del órden. Yo le doy. las gracias al Sr. Mi -  * 
nistro de la Guerra ,  y le jfelicito por los sentimientos que ha .mani
festado en favor del ejército, tanto en este cuerpo colegislador como 
en el Senado. Ese ejército , señores, tiene disciplina y  .subordinación; 
ese ejército valiente no se mezcla en cuestiones políticas, y puede de
cirse con orgullo que los gefes, oficiales y  soldados están a ni ruados del ’ 
mejor espíritu en defensa de la Reina y  de las instituciones ; ese ejér
cito, señores, nunca ha transigido con la revolución;, y  los generales 
que le m andan ,  por su prestigio, por sus hechos bien, notorios1,'son 
una garantía  de que ei órden no se al terará en las provincias. é* 

Señores, como m i l i t a r ,  como Diputado, tengo que hacer-una! de
claración importante. Cualesquiera que sean mis opiniones, á fuer de 
noble moucárquieo, ante la nación entera , no puedo menos de m an i-  ’* 
festar que si los enemigos de nuestra R eina ,  si ios hombres que neefe- *



s i tan  v a lerse  de la  rev o lu c ió n  p ara  v i v i r ,  in ten tasen  a p ro v e ch a ra * de 
la  cuestión de re fo rm a  const itucional para p rom over  nuevos trastornos ; 
y o  , señores ,  que  no a b r ig o  a m b ic ión  a l g u n a ,  d eclaro  que  en el m o 
m en to  que  h aya  p e l ig ro  correré gustoso á poner m i  e spada  á los pies 
de l  t rono ,  (b ien , b ien),  ora sea para co m b a t i r  al c a r l i s m o ,  ora sea 
p a r a  c o m b a t i r  la revo lución .  Para  destru ir  al c a r l i sm o  he em pleado  
sie te  añ o s ,  y  estoy d i sp u es to ,  si necesar io fuese ,  á c o m b a t i r  la revo
lu c ión  si pasa de m is  princip io s  polít icos . P ru eb as  tengo d a d a s ,  seño- 
t e s ,  sin m as  que recordar  la sangre  del m as  c u m p l id o  entre  los ca ba 
l l e r o s ,  honor  del ejército español.  ( B i e n ,  bien).

N o  a b r iga  m i corazón sentim ientos  de v e n g a n z a ;  n o ,  señores ,  no 
a b r ig a  m i  corazón otra cosa que  el deseo de sacr i f icarm e  por m i  p a 
t r ia  y  por mi Reina .  (Señales de aprobac ión .)

E l  Sr.  N A R V A E Z ,  P res idente  del  Consejo de M in i s t ro s :  N o  p u e 
d o  menos de fe l ic i ta r  al Sr. genera l  Concha por la s  satis facciones que 
ha  dado.  C u a n d o  el G o b ie rn o  ha asegurad o  que  tiene e lementos  bas
tantes  para a f ianzar  el orden p ú b l ic o ,  ha contado  s iem p re  con la v a 
l ien te  e spada  del genera l  C oncha.  ( B ie n ,  b ien .)

E l  Sr.  P O S A D A  H E R R E R A :  Señ ores ,  todos aque l lo s  que con 
fra n q u ez a  y  d ig n id a d  nos oponem os  á la re fo rm a ,  necesitam os,  por d e 
c ir lo  a s i ,  c o n s ig n ar  nuestras  op in iones  en el a sunto que  ahora ocupa 
a l  C ougreso  para  que  el p a i s  juzgue.  He pedido la palabra  para  a se g u 
r a r  a l  G o b ie r n o ,  á las Cortes  y  a l  pais  que  profeso los m ism o s  p r i n 
cip io s  que  se a caban  de m an ife s ta r .  Esta convicción la tengo a r r a ig a d a  
en mi coraz ón ,  porque  sé que  los trastornos  y  m otines  , lejos «le se rv ir  
p a r a  que  p u e d a  au m en tar se  la l ibertad  bajo bases só l id a s ,  dan  p r e te x 
to á los actos de t iran ía  y  despotism o.  C reo ,  señores , que  p a r a  el p r o 
greso  de las  id e a s ,  y p i r a  que  ten ga n  in fluencia  en esta s o c ied a d ,  es 
m en ester  que  se c o m p r im a n  los desórdenes y  las  revoluciones  , ora se 
h a g a n  en las ca l le s ,  ora  en otra  p ar te .  N a d a  espero de la f u e r z a ;  y  
cu a n d o  oigo  decir  que a lg u n o s  piensan  retroceder c o m p r im ie n d o  con 
ella  el desarrollo  de las id e a s ,  m e r io  de ellos com o del n iño que  a l  
v e r  que  deshace la pólvora  entre  los d e d o s , cree poder i m p e d i r  con 
s u s  débiles  m an o s  el e sta l l ido  de una g ran ad a .

E l  G ob ie rn o  me tendrá á su l a d o ,  y  me ha serv id o  de u n a  sa t i s 
facc ión  el o ir  a l  Sr.  Presidente del Consejo  de M inis tros  que  estaba de
c id id o  á sostener el o r d e n ,  dejando l ibre  la acción de los t r ibun ales .  
Y o  le van ta r la  m i voz para  defender la s e g u r id a d  p e r s o n a l ,  y  para  
a b r ig a r  á los que  fuesen v ic t im a s  de las tropelías  y  de los in su lto s  del 
pod r. Té n gase  presente que  jam as  la  causa  del G ob ierno  puede h a cer 
le  con la a rb i t ra r ied a d  , pues s i es in ju sto  está  e xpuesto  a l  e m p u je  
d e  la s  olas de la revolución .

N o  se ve rá  m i  n om b re  entre  los que  p ro m u ev e n  los m o t in e s ,  p o r 
q u e  no se ha v isto  nunca en n in gun a  clase de revo luc ión  , ni con n in 
g ú n  objeto. Y o  qu iero  el progreso  lento ,  el p rogreso  de la d iscusión  y  
de las id e a s ,  no el que da el poder de la fuerza . Y o  qu iero  que  el 
G o b ie rn o  contenga á los r ev o lu c io n ar io s  de las calles  por la fu erza ,  
pero  á los dem a s  con la justicia.  F e l ic i to  al Sr.  M in is tro  de la  G u e r r a  
p o r  lu b e r  a n u n c ia d o  estos p r i n c i p i o s ,  y  puede  contar  con m i  f ra n ca  
cooperación.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E  : H a b ie n d o  h a b la do  tre s  señores  se p r e g u n 
ta  aí Congreso si con tin uará  la orden del día .

H ech a  la pregu n ta  se acordó a f i r m a t iv a m e n te .

Discusión del proyecto de contestación al discurso de la corona.

Se leyó el d ic ta m e n  de la m a y o r í a  de la com isión  y  el voto  p a r t i 
c u la r  del  Sr.  Is turiz .

C on clu id a  la lectura  p id ieron  la p a l a b r a  los señores  s i g u ie n te s  :
E n  contra  los Sres. B u r g o s ,  Posada  H e rre ra  , P a c h e c o ,  O rense ,  

L ló r e n te  y  Calderón  C o llan le s .
E n  pro los Sres. Escosura  , P on z oa ,  C a rra sc o  y  Maz.arredo.
E l  Sr.  B U R G O ^ :  E x tra ñ o  podrá  parecer  que  h a y a  y o  pedido  la 

p a l a b r a  en contra  del proyecto  de contestación , y  a p r e s u r a r m e  debo 
p o r  tanto  á desvanecer  esta extrañeza , h a c ien d o ,  antes  de e n tra r  en 
•ninguna de las g r a v e s  cuestiones que  el tenor de a q u e l  d o cu m en to  sus
c i ta ,  las exp licac iones  necesar ias  para  que sea bien  conocido m i  d e s ig 
n io ,  bien cali ficada m i  intención. N o  es esto c ie r tam en te  c o m b at ir  las  
protes tas  de leal tad ,  la s  segu rid ades  de cooperación ni otro a lg u n o  de 
los sentim ientos  generosos de que rebosa el p royecto  de mensaje.  P e 
ro  de acuerdo  con todas la s  ideas  que  en él se m anif ie s tan ,  hallo a lg u 
n as  e x p resa d a s  en té rm in o s  que  hacen in d ispe n sab les  cie rtas  a c la r a 
ciones,  y  conveniente  cierta  am p lia c ió n .  N o  es tam poco  m i  propósito  
h acer  la oposic ión á un G a b in e te ,  con a lgun os  de cuyos in d iv id u o s  m e 
unen  g ra ta s  re laciones,  y  en cuy os  in d iv id u o s  todos y o  soy  el p r i m e 
ro  á reconocer pureza  de in tenciones  y  deseos del bien. Pero  por  este 
ó por a q u e l  m o t iv o  el bien que  los M in is t ro s  todos a n he lan ,  y  que  los 
e spañoles  todos necesitan, no se hace; los m a le s  del  pai s  se p ro lo n ga n ;  
p r o lo n g á n d o s e ,  se a g r a v a n ;  a g ra v á n d o se ,  se hace  de d ia  en dia  m as  
d i f ic i l  su curac ión ,  y  dif ir iéndose  esta s in  t é r m i n o ,  podr ía  la a m b i 
c ión  ó el despecho de a lgun os  frenéticos a provecharse  de este pretexto 
p a r a  l a n z ar  a l  pais  en u n a  de a q u e l la s  revoluc ion es  san g r in ta s ,  que  
el poder debe ca s t iga r  severam ente  cuando  han esta l lado ;  pero q u e  es 
m a s  conveniente  co n ju ra r  en t iem po  opo r tu n o  por  háb i le s  y  pacif i
cas  m ed id as  de Gobierno .

D o m in a d o  de esta convicc ión , y  a b r u m a d o  del  dolor  que  no p u e 
de m en os  de causar  el desden con que  ca si  s i e m p r e ,  y  p a r t ic u l a r m e n 
te en los 10  años  ú l t im o s  se ban m irad o  los intereses verdaderos  y  
pe rm a n e n te s  del p a i s ,  los de su reposo y  su p r o sp e r id a d ,  he creído 
qu e  nad ie  l l ev a rá  á m a l ,  ni a tr ib u ir á  e sp ír i tu  de oposición ni á n in 
g u n a  otra pas ión m ezquin a  , que  en una de las ocasiones m as  solemnes 
q u e  ofrecen los usos p a r la m en tar io s  para  reve la r  los m ales  públ icos,  y  
so l ic i ta r  su rem e d io ,  levante  y o  m i  voz en este r e c in t o ,  y  c u m p la  el 
san to  deber que á la vez me im p o n e n  m i  c u a l id ad  de español y  m i  
carác ter  de D iputado .  H a r t o ,  y  a u n  dem a sia do  t iem po  se m algas tó ,  
señ ores ,  en discusiones  teóricas y  a b s trac tas ,  t r iv ia les  á veces  y  f ú t i 
l e s ,  á veces  apa s ion a d as  y  p e l ig ro sa s ,  y  casi s iem p re  estériles.

L a  hora parecía  l legada  de que  en lu g a r  de las p r o m e s a s ,  y a  v a 
g a s  ó anfibo lóg icas ,  ya  i lu sor ia s  é i r rea l izab les  que con frecuencia  se 
co n s ig n aro n  en los discursos  de a p e r tu ra  de n uestras  C or tes ,  se p r e 
sentase  concebido en térm in os  categóricos y  p o s i t i v o s ,  un s is tem a  
com p le to  de orden y  de reparación  , un conjunto  de m ed id a s  de o r g a 
n izac ión  y  de p r o s p e r id a d ,  com bin ad as  con t in o ,  e n lazad as  con m é 
to d o ,  y  que  ofreciendo en su s im p le  enunciación la d em ostra c ión  de 
su  conveniencia  , llevasen en esta dem ostrac ión  m i s m a  la g a r a n t í a  de 
u n  asent im iento  general.  L a  nación la s t im a da  de lo p a s a d o ,  poco s a 
tis fecha de lo presente,  in quie ta  sobre lo fu t u r o ,  tenia  el derecho y  
a b r ig a b a  sin d u d a  la esperanza  de h a l la r  en el d iscurso  del  trono el 
a n u n c io  e x p l í c i t o ,  la decla rac ión so lem ne  de los m ed io s  que  el G o 
b ie rn o  se proponia  e m p le a r  pura cerrar  el a b ism o  que un la rgo  p e 
r io d o  de desórdenes a b r ió ,  y  m an t ien e  abierto  á nuestros pies.

Indicaciones  h a la gü eñ a s  de  m ejoras  d e te rm in a d a s ,  s egu r id ade s  de 
b ien es  p o s i t iv o s ,  promesas  á lo m en os  cencebidas en térm in os  que  en 
u n a  perspect iva  in m e d ia ta  de bienes fu tu ros  ofreciesen un le n i t iv o  á 
lo s  m ales  presentes. ¿ Y  qué bienes nos a n un cia  desde lu ego el d i sc u r 
so de la c o r o n a ?  E l  estado b r i l lan te  dé d isc ip l in a  y  de instrucción de 
n u e st ro  e jé rc ito ,  reducciones im p o rta n te s  hechas en su presupuesto.  
B ie n e s  son estos c ie rtam ente  de g ran  v a lo r  sin  d ud a  , y  de m as  va lo r  
a u n  en esta época de transición en que  á n in g ú n  G obie rn o  seria dado  
recobrar  la fuerza n av a l  de que  la rgas  r evu el tas  le d espoja ran  s in  el 
a p o y o  de una fuerza  m a te r ia l  con ven ientem en te  d isc ip l in a d a  y  h á b i l 
m en te  d ir ig id a .

Pero  esta fu e r z a ,  m u y  poderosa s in  d uda  p a r a  m an ten er  el orden 
u n a  vez e s ta b le c id o ,  no es suficiente  por  si sola para  establecerlo ,  y  
no  podría  m an ten er  por  m u ch o  t iem po  la paz en un pai s  de que  no se 
r eg u lar iz a se  ó consolidase  la s i tuación  por  la o rgan ización  com pleta  de 
todas  las dependencias  del  p o d e r ,  y  de todos los  e lementos  ó condic io
nes de v id a  ó existencia  social.

¿ Y  qué  esperanzas  p e rm ite  el tenor del d i scu rso  concebir  para  lo 
ve n id e ro ?  T a n  solo la r e fo rm a  de a lg u n o s  a r t ícu lo s  de la C onst itución.  
E s ta  re form a  es im p o rta n te  sin d u d a  ; pero  se debe e x t rañ ar  que  p ro 
moviéndose  con tan honroso  celo un bien  que  no todos rep u tan  ta l ,  no 
se muestre  el m is m o  a rd o r  por  la adopción  de o tras  m e d i d a s ,  sobre 
c u y a  im portancia  y  urgencia  es hoy  y  ha «ido y  será s iem p re  u n á n im e  
3a opin ión.  U t i l  creen casi  todos la re fo rm a  de la ley  con st i tuc ion a l ;  
p e ro  necesaria creen todos la o rgan ización  g e n e r a l ,  d ef in it iva  y  c o m 
p le ta  de la hacienda y  de la  a dm in is t ra c ió n .

A  pesar  de la d iferencia  en el carácter  y  c ircu n sta n c ia s  de una y  
d e  o tras  m ed id as ,  el lenguaje  del d iscurso  es al t ra ta r  de la re fo rm a  
franco y resue lto ,  m ien tras  que  es v a go  é in d e te rm in a d o  a l  t ra ta r  de

los otros in tereses v ita le s  del p a í s ; m ie n tra s  q u e  son h ip o té tico s, even 
tua les  é in defin id os  los anuncios  de m ejora  y  f r á g i l ,  por  consiguiente  
caduca toda e speranza  que se pretendiese  fu n d a r  sobre tan in cierta  
enunciación.  Y  que  esta d iferencia  en el m odo con que  se presentan en 
el d iscurso  unas  y  otras  cuest iones,  no es c a s u a l ,  sino efecto probab le
m ente  de una u otra consideración p o l í t i c a ,  se deduce n a tu ra lm en te  
de la com parac ión  de los dos proyectos  de ley  presentados  s im u l t á 
neamente  en las sesiones del d ia  18  en el Congreso  y el Senado.  E n  el 
p r im e r o  de estos p royectos ,  r e la t ivo  á la re form a  c o n s t i tu c io n a l ,  se 
expresan  de la m an e ra  mas leal  y e x p l í c i ta  las intenciones del G ob ie r 
no. Por el segundo se pide autor izac ión  para  el a rreg lo  de la a d m i n i s 
tración sin expresar  pensam iento  a lg u n o  sobre la ín d o le ,  ni sobre la 
fo rm a  de este a rreglo .  A ñ a d i r é ,  para  conclu ir  m is  observaciones  sobre 
la contestura  del  d iscurso ,  que  de él no aparece que  el G ob ie rn o  esté 
p ro fu n d a m en te  penetrado de lo g r a v e  y  peligroso  de la s i tuación  en 
que  nos h a l l a m o s ,  bien que á todas  horas y por todas  partes lo r e v e - '  
len la desconfianza  y  los recelos que  a to rm e n ta n  á los hom bres  m as  
s inceram ente  interesados por la conservación  del  reposo publico.

E n  m i  d ic tam en  la com isión  ha b r ía  debido s u p l i r  este si lencio  y  
l len ar  este v a c io ,  y  entre las m anife s tac iones  que  contestando al d i s 
curso  propone elevar  á los pies del trono,  n ingun a  me parece que habrá  
s ido  m as  g ra ta  á la augusta Señora  que  le ocupa que la e xpres ión  reve
rente de las necesidades del pai s  y  de la esperanza  que  el Congreso  a l i 
m en te  de verlas  luego socorridas .

Y o  el m a s  h u m ild e  de los D ip u ta d o s  de la n ac ión ,  pero  uno de 
los que  con m a s  a rd or  se in teresan en su p ro sper idad  y  su g lo r ia ,  creo 
deber  l l a m a r  la atención del  Congreso  sobre la conveniencia  de fijar 
por  enunciac iones  categóricas lo que  h a y  de v a g o  y  genérico  en el 
d iscu rso  de la corona , y  de ex cesivam en te  circunspecto  en el proyec
to de contestación. Lejos  de temer q u e  las f rancas  revelaciones  á que  
excito  a m e n gü e n  ó robajen la op in ión  favorab le  que p rop io s  ó e x t r a 
ños p ue dan  haber fo rm ad o d e  la s i tuación  de nuestro pais,  e r t o a l  con
trar io  que  el medio  único de recobrar  el concepto de que  en d ias  m as  
prósperos  gozam os , es poner de manif ie sto  nuestra  s i t u a c i ó n ,  pues  
nunca se curaron  dolencias de que  fa lsa  vergüenza  ó e x te m p o rá n e o  or
g u l lo  hicieron recatar  la naturaleza  ó la intensidad.

Lejos  de temer que las m ism a s  revelaciones  s iem bre n  ó d esarro l len  
gérm enes  de desconfianza en esta a s a m b l e a , espero a 1 con tra r io  que  
ellas  co n tr ib u y a n  á que se r a t i f iq u e ,  a f irme y  perpetúe  la un ión  de 
todos sus  m i e m b r o s ,  puesto que á todos anim -m  los m ism os  se n t im ie n 
tos de a m o r  á la patr ia  y  de respeto a l trono ; y  nótese que  del r e m e 
dio  de los males  que  vo y  á señalar  depende esen c ia lm ente  la con so li
dación de ese trono m ism o ,  á par  que  la honra , el p o rv en ir  y  acaso la 
exis teucia  de la nación : su existencia  a c aso ,  s e ñ o r e s , pues en los t i e m 
pos en que v i v i m o s ,  y  en la parte  del m u n d o  que  h a b i t a m o s ,  no po
drá l la m arse  nación la que no tenga hacienda para  a cu d ir  p u n tu a l  y  
u n i fo rm em e n te  á sus  g a s to s ,  ni a d m in is t ra c ió n  para  r e g u la r i z a r  el 
ejercicio de la acción del poder ,  y  a se g u rar  la protección de todos los 
in tereses le g ít im os .

Atenúese  en buen hora  lo m e n g u a d o  y  acerbo de esta s i tuación  
a tr ib u y é n d o la  á las deplorable s  v ic is i tudes  de un periodo fecundo en 
trastornos  y  en toda especie de c a l a m i d a d e s ;  pero trátese una vez de 
cerrar  en fin este triste  p e r io d o ,  trátese ya  que  no se hizo hasta hoy  
de d a r  desde ahora  al pais  segu r id ades  de bie nestar ,  y  piénsese que solo 
el b ienestar  del pai s  puede d ar  e lementos  de fuerza  al t rono ,  condic io
nes de pres t ig io  á las C or tes ,  consistencia  á las in st i tuciones,  y  g a r a n 
t ía s  a la sociedad.  ( B ie n ,  m u y  b ie n ,  en los bancos. R u m o r e s  de a p ro 
bac ión  en las t r ibun as . )

E n  la patr iót ica  tarea que  v o y  á e m p re n d e r  tengo que  e m p e za r  
po r  el r a m o  m as  desquic iado  y  de que todos creerán como yo m as  ue- 
cesario y  urgente  el a r r e g lo ,  y  s in  esfuerzo se com p re n d erá  que  hablo  
de la hacienda.

N o  se p i e n s e ,  señores,  que  yo  in tento  hacer  a l a c tu a l  M in i s t ro  de 
este r a m o ,  ni a u n  á n in g u n o  de los que  le p re c e d ie ro n ,  responsables  
del dañ o  que  denuncio .  Y o ,  que  ni a u n  contra  a que llos  que  sin p rovo
cación a lgun a  de m i  parte  se m ostraron  tal vez m i s  e n e m ig o s ,  a b r ig u é  
ja m a s  odios ni re se n t im ien tos ,  no podría  a b r ig a r  ojerizas vu lgares  con
tra los h o m b re s  del  p o d e r ,  h a r to  d esgrac iados  en los t iempos de t ran 
s ic ión y  de revu eltas  para tener que  c o m p ra r  á m e n u d o  á precio de la r 
gos  s insabores  los tristes oropeles  del  mando.  Menos podría hacer a r 
m a s  contra  los M in is t ro s  de H a c ie n d a ,  de los cuale s  no cometie ron los 
m a s  otra fa lta  que la de haber aceptado ó no haber ren un ciado  á t i e m 
po un  cargo  que  c ir cun stanc ia s  im periosas  no les perm it ía  desem peñar  
con g lo r ia  propia  ni con beneficio del pais.  Pero no porqne  seria in ju s 
to y  sobre todo in ú t i l  a c r im in a r  á los anteriores  M in is t ro s  de H ac ien 
da por  no haber  d o m in a d o  c ircunstancia s  de m u y  dif ic il  d o m in a c ió n ,  
deja de ser necesar io m an ife s ta r  que después de a lg ú n  t ie m p o  p u d ie 
ron  estas y  deb ieron  ser  dom inadas.

N o  porque  el a c tu a l  M in is t ro  de H acienda  h a y a  a d o p ta d o  un a  ú 
otra  m ed id a  ú t i l ,  d e ja rá  de ser necesario m a n i fe s ta r  que  e m p le a d a s  
estas p a rc ia l  ó a i s l a d a m e n te  no bastan á r e g u lar iz ar  la m arch a  del 
servic io  de este ram o. E l  cáncer de nuestra  hacienda  ex i je  m edic in as  
m a s  eficaces.

Y  no es por  cie rto  de esta clase la  convers ión  en renta  perpé- 
tua  de las obligac ion es  procedentes de contratos,  en cuanto  no fue esta 
disposic ión a co m p a ñ a d a  ni seguida de otras  que  d eb ían  c o m p le ta r  su 
beneficio. ¿ A  qué  se redujeron  en efecto las convers iones  hechas ú l t i 
m a m e n te  por  el Sr. M in is t ro  de H a c ien d a?  A  un e m prést i to  de 10 
m i l lo n e s  en renta del 3  por  100 á los precios de 52 ,  3 5  y 40,  ó lo que 
es J o  m ism o ,  á 9 1 / 2 , .8  1 / 2  y  7 1 /2  por 100 de Ínteres , ó lo que  es lo 
m ism o  á un Ínteres  m edio  de 8 1 /2 ,  8 por 100.  A h o ra  bien,  ¿ fu e  bu e 
na esta operación.'* Bu en a  y  aun a d m ira b le  habría  sido en el estado en 
que  á la sazón se h a l la b a n  nuestras  rentas,  si a l t ra s la d a r  á lo fu tu ro  
un a  parte  de las  ca rga s  de lo presente, se hubiesen tom ad o  las p r e c a u 
ciones necesarias  p ara  a u m en tar  los ingresos  a l t iem po  de a u m e n ta r  
las  ob ligac ion es  , y  para  que  el pago de las n u e v am e n te  co n tra id a s  no 
quedase expuesto ,  como sucedía  antes  con m u ch a  frecuenc ia ,  á p e l ig ro 
sas  even tua l idades .

¿ Y  se ha hecho a lg o  de esto por  v entura  ?  ¿ H a n  sat is fecho,  podían  
sat is facer  á los tenedores de la nueva deuda esas lic itaciones periódicas 
de las rentas de la isla  de C u b a , com bin ac ión  laboriosa y  c o m p licad a ,  
som etida  á capr ichosas  v ic i s i tud es ,  y  preñada de in cer t id u m b res  y  de 
desconfianza í  Y  en cuanto  á los recursos u l ter iores  con que s ie m p re  
deben contar  las naciones como los iud iv id t io s  a l contraer  ob ligac ion es  
u u e v a s ,  ¿ q u é  fondos  pensaba destinar  el Sr.  M in is tro  de H a c ien d a  al 
p ago  de las procedentes de la con vers ión ?  ¿  A caso  los r en d im ie n to s  de 
las  con tr ib uc iones  o rd in a r ia s ?  Pero, ¿no sabe 8. 8. por  experien c ia  pro
pia  que  estas son h ab i tua l  mente in ferio res  á las necesidades que  tienen 
que  c u b r i r ,  y  que  s iendo s iem pre  insuficientes lo serán m u c h o  m as  
desde que  se hu n d an  en la m ism a  s im a  los recursos de lo pasado  y  de 
lo f u t u i o ,  esto es, los de los atrasos y  los de las antic ipac iones?

8eñores ,  actos semejantes  de im p re v i s ió n  repetidos  con la st im osa  
frecuencia  , son los que  lian causado ese enorm e déficit que es el s ín 
tom a m as  a l a r m a u t e  de la g rave d ad  del m a l  de ¡nuestra hacienda.  E l  
p resupuesto  del año pasado de 1843 hacia su b ir  este déficit á 3 7 0  m i 
llones , pues  tal era la diferencia  entre  los 86G en que  se h ab ían  e v a 
lu ad o  Jos ingresos  y  los 1256  en que a pa rec ía n  fijados los gastos.  D e
ber era del  M in i s t ro  de Hacienda en aque l  ca so ,  com o lo es de todos 
los M in is t ro s  en casos sem ejantes ,  a c o m p a ñ a r  a i  presupuesto  la in d i 
cación  de los m edios  p ropios  para  c u b r ir lo s  ó a te n u a r lo s  á lo menos 
con siderablem en te .

N o  se hizo asi s in  e m b a r g o ,  y preciso  fue  por  tanto que  creciese 
de m es en mes,  y  a u n  de dia  en dia,  pues por las leyes del m u n d o  m o
ra I , com o por la¿ del  m u n d o  fís ico,  tal  es la condic ión de todas  las 
dolencias á que  se deja tom ar  cuerpo.  N u es tro  déficit creció pn e s ,  y  
e levad o  hoy á 501) m il lo n e s ,  como s í e s  necesar io ,  me reservo d e m o s
trar  con la e n u m e rac ió n  de las p ar t id as  que le com ponen  , am enaza  
hacerse todavía  m a y o r  si desde hoy m ism o  no se le a ta jan  los vuelos. 
N o  era m a y o r  que  el nuestro  el déficit que  se notó ,  apen as  hay dos 
años  en el tesoro de la m as  rica y  poderosa  nación del m u n d o ,  y  h as
ta tal pu n to  a terró  sin e m b arg o  á su p r im e r  M in is tro ,  que  no t itubeó  
en p roponer  á la leg is la tura  de su pa i s  m edios  bien d uros  y  costosos 
p a ra  c u b r ir le .  Y  obsérvese,  señores,  que  el déf icit in g les  á que  a lu d o  
era t r a n s i to r io ,  como procedente  de causas  acc identa le s ,  m ien tra s  que 
el nuestro  es p e rm a n e n te  como d im a n a d o  de la in suficiucia  a c tu a l  de 
n u e st ro s  recursos y  de los v ic ios  orgánicos  de nuestra  ad m in is t ra c ión .

Obsérvese  a d e m as  que  las rentas  de la nación in glesa  pasan de 
50  m i l lo n e s ,  y  las nuestras  no llegan á 900.  Pues  b ien ,  á pesar  de es
tas en orm es  d i fe re n c ia s ,  á pesar tam bién  de que la a l tu ra  á que  se h a 
lla e l créd ito  de la G ra n  B r e ta ñ a , hacia su m am e n te  fá c i l  el recu rso  de

u n  e m pré st i to  de un  o por 100  i  la  p a r  6 poco m en os, e l h á b il M in is tro
no qu iso  a cu d ir  á este rem edio  p asa g e ro ,  s ino q u e  decid iéndose por  
o tro  r ad ica l  m ed itó  extender el im p u e s to  á c la ses hasta  entonces  e x e n 
tas de él , y  ce rran d o  los oidos  á los e la inores  de estas,  y  desentend ién 
dose de no despreciables  consideraciones  polí t icas  que  contra  su p ro p ó 
sito se a le g a ro n ,  hizo a l P a r la m e n to  a d o p ta r  su p ro p o s ic ió n ,  y  todos  
saben con cuánta  fa c i l id a d  y  en cuán  corto espacio  de t ie m p o  se re s ta 
bleció el e q u i l ib r io  entre  los gastos  y  los in gresos.  (4).

E l  Sr. M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A ,  M in i s t ro  de E s t a d o :  Señores ,  
el G ob ie rn o  a prove ch a  la p r im e r a  c o y u n tu r a  que  se le ofrece para  m a 
nifestar  al Congreso  c u á l  es su p e n s a m ie n to ,  cuá l  su  s i s tem a  , cuál  es  
su e sp ír itu  , y  la aprovecha  con tanto m a s  m o t iv o  , c u a n to  que  en las 
contestaciones á los d iscursos  de la corona tiene el pa i s  una i n te r v e n 
ción directa para hacer sus observac ion es  acerca de las necesidades  q u e  
le a que jan  por  m ed io  de sus órganos le g a le s ;  venta ja  in ap re c i ab le ,  q u e  
al paso que  p roporc ion a  en la d iscusión  los m ed io s  de hacer  i m p u g n a 
ciones ó de censurar  los actos del  M in i s te r io ,  ofrece á este  la ocasión  
m as  c u m p l id a  de m ostra r  con  lea l tad  cuá le s  son sus intenciones  , c u á 
les son sus pr incip ios .

Y  a p a r tán d o n o s  por  el m o m en to  de la s  cuest iones  m a s  ó m en os  i n 
con ex as ,  m as  ó menos op o r tu n a s  que  ha susc itado  el Sr.  B u r g o s ,  y  
t r ay en d o  la cuestión á su verd adero  te r re n o ,  es d e c i r ,  á c o m b a t i r  ó á  
a p o y a r  el proyecto  de contestac ión ,  ¿ q u é  in cu lpac iones  g ra v e s  se le  
han  h e ch o?  ¿Q u é  cargos  a l d i scu rso  de la c o r o n a ,  que  a u n q u e  ha s a 
lido  de los labios  de 8. M. , es obra de los M i n i s t r o s ?  ¿ C u á l e s  son la s  
pa labra s  que  los Secretar ios  del  Despacho han deb ido  poner en boca d e  
8. M. ?  H a n  debido decir  cuá l  es la s i tuación  del p a i s ,  cuáles  son sus  
neces idades ,  sus deseos,  y  c u á l  es el m ed io  m as  s e n c i l l o ,  m as  breve  
de s a t i s fa c e r la s ,  y  de r ep a r a r  los daños causados  (com o ha d icho  m u y  
bien el Sr.  B u rg o s  a l final de su d iscu rso)  por tres s ig lo s  de d espo t i s 
mo y ' p o r  10 años de revo lu c ion es  que  h a n  estado a f l ig ie n d o  á la n a 
c ió n ,  sobre l a  cu a l  h an  ca íd o  a l  m i s m o  t ie m p o  las p l a g a s  m a s  f u 
nestas .

Señores ,  si las m in o r í a s  son una v e rd a d e r a  e n fe rm ed a d  con q u e  
af lige  Dios  á los p u e b lo s ,  no m en o r  es una g u e r ra  c i v i l ,  una g u e r r a  
din-istica y  a l  m i s m o  t ie m p o  una rev o lu c ió n  p o l í t i c a ,  desastrosa a u n »  
que  necesaria ; s i ,  n e c e s a r ia ,  m e  a trevo  á a segura  rio ; nadie  p u e de  
desconocer que á la m uerte  del 8r. D. F e r n a n d o  V I I I  la r e v o lu c ió n  
polí t ica  no dependió  de la vo lu n ta d  de n a d i e ,  no e stu vo  en m an o s  d e  
nad ie  el i m p e d i r l a ,  porque  los sucesos v in ieron  á a t r o p e l l a r  por  to
do.  N a d ie  p u d o  im p e d i r  t am poco  que  la m o n a r q u í a  española  se d i 
vidiese  en dos  bandos  poderosos,  ni que  un  P r in c ip e  rebelde cogiese  
en sus  m an os  una b and era  , ni que  se a g r u p a s e n  a lred ed o r  del  trono 
aque l lo s  que  al p r in c ip io  de la le g i t im id a d  qu e r ía n  u n i r  n uestro s  a n 
t iguos  fu eros  y  l ibertades.  N o  fue pues efecto de la v o lu n t a d ,  fue  u n a  
necesidad forzosa si desde este m o m e n to  se e x p e r im e n tó  una r evo lu c ión  
polí t ica  , en la cual los h o m b re s  y  los  p a r t id o s  se colocaron desde  
luego  bajo sus re spe ctivas  ensenas.

P ero  una vez que se conocen los m ale s  ¿q u é  es lo q u e  d eb em os  h a 
ce r?  ¿ E l  M in is te r io  no ha tratado  de p in ta r  ha lagü eñ a  la s i tuación ;  e l 
l e n g u a je  del d iscu rso  dr la corona es g r a v e ,  es severo,  es a d u s t o ,  por  
decir lo  as i ;  ni encu bre  ni exa jera  los m ales ,  ni m enos  a rro ja  a l  v ie n to  
una v a n a  esperanza  que  pud iera  luego d esvanecerse?  ¿ A  q ué ,  señores ,  
ofrecer  lo que  no p o d ía m o s  c u m p l i r ?  Por lo m ism o  que  t r a t á b a m o s  
de hacer cuanto  nos fuese posible  para  r e m e d ia r  los m a le s  del  p a i s , ’ 
hemos qu e r id o  pecar m as  bien de escasos q u e d e  p ród igos  en p ro m e sas .

Ib ánse  á a b r i r  las C o r t e s ,  y  el M in is ter io  a c tu a l  por  vez p r im e r a  
íbase  á p resentar  entre  los e legidos  de la nación.  L a  R e in a  de la s  E s -  
pañas  iba tam bié n  á usar  por  vez p r im e ra  de la preciosa  p r e r o g a t i -  
va  de a b r i r  el s a n tu a r io  de las leyes: los S ecre tar io s  del  D e sp a ch o ,  
correspond iend o  á su a u g u s ta  confianza,  d eb ieron  e x p re sa r  c u á l  e ra  
su pe n sam ie n to  polít ico,  cuá l  era el p ro g ra m a  genera l  que  a d o p ta b a n ,  
cuá les  eran en fin sus  p lanes  de G o b ie rn o :  y o  p r e g u n t o ,  se ñ o re s ,  á  
todo el que  lea el d iscurso  de la corona ,  ¿le  puede  q u e d a r  a lg u n a  d u 
da acerca de la mente  del  G o b ie rn o ?  N o :  podrá  d iscu t ir se  si su s is te
m a  es m as  ó m enos acertad o ;  si las personas  son m a s  ó m enos  hábile s  
p ara  l le va r lo  á cabo; pero no h ay  n ad ie ,  sea cua l  fuere ,  q u e  pueda  d u 
dar  de las id eas ,  de las in tenciones ,  del p ropósito  del  G ob ie rn o .  P u e s  
hé a q u i  lo que  el Sr.  B u rg o s  echa de menos .

L o s  8ecretarios del D e sp a ch o ,  a l  d i scu t ir  el d i scu rso  de la corona ,  
h ic ie ron  una ref lexión  que  rúe parece im p o r ta n t i s im a .

E n  las revoluciones  po lí t icas  de las naciones ,  en las rev o lu c io n es  
sem ejantes  á la n u e s t r a ,  pueden d i s t in g u ir s e  tres épocas.  N o  por q u e  
e.sten d iv id id a s  entre  si j or la rgo  e spac io  de a ñ o s ,  ni por b a rre ra s  ó 
m u r a l l a s ;  n o :  en la h is tor ia  de las naciones todo está u n id o ,  todo e s tá  
encadenado.  E n  la p r im e ra  época de las revolucione s, la cu stion  c a p i 
tal es la cuestión po lítica  , esa cuest ión ab so rv e  entonces á todas  las  de
m as .  Enton ces  tienen lu g a r  los debates sobre fo rm a s  de G o b ie r n o ;  l a s  
te o r ía s ,  las const ituc ion es  se co n c ib e n ,  se fo r m a n  y  se d esh a cen ,  hasta  
q u e  llegan á a f i rm a rse  a q u e l la s  in s t i te c io n e s  que  correspond en  á lo s  
h á b i to s ,  á las co s tu m b re s ,  á las  v e rd a d e r a s  necesidades de la n ac ión .

Nosotros  hem os pasado  ya  por  este c a m i n o ;  esta g r a n  cuest ión d e 
biera  haber qu e d ad o  resuelta  ; y  ha s ido  una g ran  fortun a  q u e  se e s ta -  
blecise la C on st itu c ión  de 1837  com o una especie  de bandera  en d e f e n 
sa del  trono y  de la l ibertad  de la nación.  Pero los M in i s t ro s ,  v i e n 
do sus  im p e r fe c c io n e s ,  v ie n d o  los deseos del  p a i s ,  v ie n d o  que  se re
sentía  d em a s ia d o  de su o r i g e n ,  han  creido que  era necesar io  r e f o r m a r 
la ; á fin de cerrar  esta época de d iscusiones  p o l í t icas ,  y a  que  por  su
cesos que  no q u ie ro  record ar  a h o r a ,  l le v a b a  un sel lo de que  podia r e 
sentirse  la M agestad  del trono. Su p r e á m b u lo  m i s m o  e q u iv a l í a  á cele
bra r  un t r iu n fo  sobre la potestad R e a l :  en él estaba  e s t a m p a d o  el r a e  
v ic l i s , tan  d u ro  para  los vencidos.

Desean por lo tanto los Secretarios  del  D espacho  que  las  in s t i tu c io 
nes descansen  en la un ión  y acuerdo  del M o n a rca  y  de la nación ; por
que  no h a y  q u e  hacerse  i lu s io n e s ,  señores:  ios pueblos  no c a m b i a n  tan  
fá c i lm e n te  de c o s tu m b r e s ,  de in s t in to s ,  de h á b i to s ;  y  yo  m e  a tre v o  á  
a se g u ra r  que  nunca  echarán  hondas  raíces en E s p a ñ a  a q u e l la s  i n s t i t u 
ciones que  desautoricen  el trono.

D espu és  de la época de las cuestiones  po l í t ica s  e n t ra  la s e g u n d a ,  
que  es la de las leyes o r g á n ic a s ;  es la época del  c o n s u la d o ,  tan g lo r io - ,  
sa p ara  la F r a n c i a ,  y  á la que  ha a lu d id o  el 8r . B u r g o s ;  es la q u e  
hasta  ahora  se ha desa provech a do  en E s p a ñ a ;  fa lta  que  todos l a m e n 
tam os  , fa lta  que  todos  los colores que  ha e m p le a d o  el Sr.  B u r g o s  p a ra  
p in ta r la  son d em a sia d o  débiles  en c o m p arac ió n  de la v e rd ad .

¿ Y  qué  hacen los Secretarios  del D e spach o  al ver  este v a c io ?  ¿ Q u é  
hacen ?  Presentan  el proyecto de una a u tor izac ión  p ara  d o tar  a l  pais. 
de leyes  o r g á n ic a s ,  de c u y a  fa lta  se l am en ta  la nación entera : este es  
el único  m edio  de r e m e d ia r la .  Este  m éto d o ,  señ ores ,  es el único que  
puede  l levarn os  a l  fin qué  se propo n e  el M in i s t e r io  por  el c a m in o  
m a s  corto.

N o  se qu iere  e lu d ir  la d iscusión ,  n i hacer una ofensa  á los p r i n c i 
pios del G ob ie rn o  represen tat ivo ,  n o :  ob l igá n d ose  el G o b ie rn o  á p r e 
sentar  las leyes á los cuerpos  colegisladores ,  los q u ie re  hacer  p a r t i c i 
pes de la g lor ia  q u e  en esto pueda  caberles. V é a se  cóm o la r e f o r m a  
const itucional  no ha s ido  un  pensam iento  a is lado ;  véase  cóm o a l  cer
r a r  el c a m p o  á la s  d iscu sion es  po lí t icas ,  no se ha in te n tad o  ce rra r  los 
labios  á los D ip u ta d o s  de la nación;  lo q u e  s i s e  q u ie re  es q u e ,  en es
te vasto  c a m p o  de las d iscusiones,  no recejemos á la p r im e r a  época de 
las revo luciones ,  en que absorven  toda la a ten c ión  la s  cuest iones  po l í 
ticas, desdeñando las d em a s  com o de m en os  im p o rta n c ia .

L a  segunda  necesidad es la de d o tar  al pais  de leyes q u e  esten en  
a rm o n ía  con la C on st i tu c ión  del E stad o ,  á fin de que  no h a y a  con
t radicción entre  un as  y  o t r a s ,  p ara  que  esta fa l ta  no ref leje en des
crédito de las m ism a s  inst i tuciones ,  segú n  está aconteciendo.

Se ha d icho : ¿ P e r o  no se m an ife s ta r  i cu á l  es la m en te  del  G o 
bierno  que debe p resentar  estas  le y e s ?  E s te  t iene dos contestac iones  
q u e d a r :  p r i m e r a ,  que  e stando  en consonancia  con la  C on st i tu c ión  
deben tener las leyes n ecesar iam ente  este m i s m o  e s p í r i t u ,  no el e sp í
r i tu  a n á rq u ic o  de la ley de 3 de F e b r e r o ,  que  com o lia d ich o  el .se
ñor B u r g o s ,  tantos  m ales  ha causad o  al p a i s ,  s ino el e sp í r i tu  m o n á r 
quico de la Constitución  a c tu a l ,  y  m uch o  m a s  después  de su r e f o r m a ;  
segu nd a  contes tac ión ,  que  en la exposic ión  que  precede al p roye cto  y  
a utor izac ión  presentado  en el a lto  cuerpo  co leg is lador  se dice e x p r e s a 
m ente  cuá l  es el e sp ír i tu ,  cuá l  la tendencia ,  cu á l  la n a tu ra leza  de es
tas leyes. N o  ha pod ido  descenderse á p o r m e n o re s ,  p orqu e  los  d e b a -

( í )  L a  extensión q u e  nos he m os  p ro pu es to  d ar  á esta d iscu s ión  
im p o rta n te ,  nos ob l iga  ¿ d i f e r i r  hasta el n ú m e ro  p r ó x im o  la c o n c l u 
s ión del  d i scu rso  del  8r. B u rg o s .



tes te prolongarían indef in idam ente ,  y  no ll egar ían  ta l  vez á r e a l i 
zarse los planes del Gobierno; esta una razón triste, pero grave  de 
bulto.

Después de hab lar  de la reforma const itucional y  de las leyes or
g á n ic a s , ¿ qu é  han dicho los Ministros en el discurso de la corona? 
¿Qué han dicho? Lo que debieron. ¿P o r  ventura  era posible en ese 
documento descender á pormenores ? ¿ Podia entrar á desarrollar su 
p lan  de hacienda y  sus medidas económicas ? ¿ Ha sido nunca este el 
carácter de tales documentos? No : el Gobierno se ha l im i tad o ,  como 
debia' , á hacer noUr su espír itu y  sus tendencias.

Véase con qué sobriedad , pero al mismo tiempo con cuanta c la r i 
dad , se manifiesta la mente del Gobierno.

Ha hablado del ejército, de su d isc ip l ina  é instrucción ; pero lejos 
de c ifrar  en él la única esperanza del Estado, lejos de considerarle  
como el único elemento del orden , dice expresamente en el mismo 
párrafo que cuenta con robustecer la acción de las leyes y  dar vigor á 
la autoridad c iv i l  para que pueda d isminuirse la fuerza del ejercito 
hasta el punto que lo exi jan la justicia y  la conveniencia .

La discip l ina é instrucción del ejército, su lealtad y  decisión serán 
s iempre elementos con que podrá contarse para defensa de la patria y  
de  las le ye s ;  pero no son los únicos; serv irán para combatir  á los ene
m igos exteriores é in ter iores,  que también son enemigos aquellos que 
t ra tan  de perturbar el orden y  la tranqu i l idad  del Estado.

El Sr. Burgos ha hecho una enumeración proli ja de las medidas 
q u e  en su concepto debia adoptar el Sr. Min is tro de Hacienda; y  ya 
he indicado el inconveniente de que estas materias no son propias p a
ra  tratarse en esta ocasión.

En el proyecto de contestación no se ha querido en t r a rá  desenvol
ve r  un plan de hacienda , ni mucho menos á im p ugn ar  esta ó aquel la  
medida par t icu la r ;  porque, dado caso que quis iera hacerse, no era el 
t iempo mas oportuno: por lo mismo no seguiré en su ex im en  a l  se
ñor Burgos ;  el Sr. M in is tro de Hacienda ,  cuando le considere conve
n ien te ,  podrá responderle, asi como el Sr. Ministro de la Gobernación 
contestará á la parte que en las impugnaciones del digno Diputado 
por Granada le ha cabido.

Esperando pues que cu m p li rán  satisfactoriamente su encargo, creo 
por m i parte que seria in term inab le  ir  siguiendo la discusión á tan 
apartados terrenos; y  volv iendo á entrar  en el que le es propio m an i
festaré á S. S. : que no nos presentamos aquí con la vana presunción 
de querer rem ediar  todos los males que afl igen al pais;  procuraremos, 
s i ,  establecer a lgún  orden en la adm in is trac ión ;  procuraremos ir  res
tableciendo el concierto en la hacienda de una manera lenta ,  pero se 
gu ra  ; no somos empír icos ;  no prometemos lo que no podemos cu m 
p l i r ;  pero si podemos asegurar que nunca tal vez como ahora podrán 
hacerse mejoras provechosas para el pais;  que nunca como ahora po
drán  descansar los Sres. Diputados de sus nobles tareas habiendo 
contr ibuido á la real ización de los planes del Gobierno, encaminados 
á mejorar las insti tuciones, las le ye s ,  la suerte y  el porvenir de la na
ción. (B ie n ,  b ien . )

El Sr. l s T Ü R lZ :  La comisión no puede guardar  s ilencio acerca 
de las inculpaciones que le ha hecho el Sr. Burgos de no haber sido 
bastante exp líc ita  en la parte re la t iva  á la hacienda; ha dicho también 
haciendo uso de su derecho que estas discusiones son un campo abier
to donde todos los Diputados pueden hacer cargos a l  Gobierno ó las 
indicaciones que le parezcan oportunas para la mejora de su adm in is 
trac ión ; efectivamente es asi, y  la comisión espera que presente las 
adiciones que guste a l  proyecto, en cuyo caso podrá tomarlas ó no en 
consideración.

Entre tanto ,  después que el Gobierno ha manifestado por boca del 
Sr. M in istro  de Estado cuá l sean sus intenciones y  cu i l  la marcha de 
su admin istrac ión, no puede entrar  en mas detalles. Cuando escuche 
á los Sres. Ministros de Hacienda y  de la Gobernación, e l  Sr. Burgos 
y  el Congreso podrán quedar enteramente satisfechos. Si el Sr. B u r 
gos cree que la comisión ha faltado en algo acerca del objeto para que 
ha sido nombrada la comisión , está pronta á reparar sus faltas.

El Sr. BURGOS: Yo no creo que la comisión haya  faltado en lo 
m as m ín im o  á sus deberes : usando sin embargo de m i derecho p re 
sentaré en su dia las enmiendas que me parezcan oportunas.

El Sr. PO >ADA H E R R E R A  : Señores, la especie de ansiedad con 
que se escucha esta discusión indica que hay un sentimiento profun
do, grabado en el ánimo de todos, un sentimiento de anhelo y  de cu 
r ios idad ; yo sin embargo tengo pocas esperanzas de ser escuchado como 
debería ser lo ,  á pesar de tener que hablar de materias tan importantes 
que afectan aL honor de a lgún s Diputados, ó cuando menos á mi pro
pio honor: nada nos habla  el Minis terio de sus sucesos lamentables que 
lian ocurrido eu esta ú l t im a  época: asedios de plazas y  sangre españo
la  der ram ada ,  mientras que nos habla de Marruecos y  de la in terven
ción que en este negocio han tenido las Potencias aliadas.

.Sucesos tr ist ís imos h m  ocurrido; t raen su origen desde m u y  atrás. 
¿ C u á l  f u e ,  señores, la bandera que levantaron los partidos en el co
m ité  genera l de elecciones celebrado en Madrid  en Agosto de 184*2? 
Fue el princip io  de un ió n ,  y  en uno de los p irrafos del manifiesto de 
aque l la  reunión se decía que la Constitución de 1837 era la mejor de 
todas, porque conciliab.i los intereses del trono con los del pueb lo :  es
to importa recordar ahora para saber quiénes son los que permanecen 
fieles á sus compromisos , y  quiénes los han abandonado.

A  mas de las personas que escogimos esta bandera hubo otras que 
se acogieron á su sombra p ira  poder peuetrar de este modo á la a l t u 
ra del poder: sobre estos principios hemos combatido en este mismo 
s it io ,  sobre ellos he levantado aqu i m i voz en otras ocasiones, y  de se
guro  que no tendré hoy á m i  lado muchos de los señores que enton
ces me acompañaban.

Un Ministro de la corona osó fa l tar  a l  respeto y  consideración 
debida á S. M., suplantó la opinión del Consejo de M in is t ros ,  y  p ro 
c lamó en su sistema marcadas tendencias á destruir  los principios de 
u n a  co il ic ión  tan solemnemente establecida. El Parlamento se levan 
tó indignado contra ese hombre, y  votó aqu i solemnemente su acusa
c ión. ¿Y  por qué,  señores, p isa hoy desapercibido ese hecho? Acaso 
ahora como entonces, no se merece el trono la misma consideración, el 
m ismo respeto? ¿No se teme que la posteridad que ha de juzgarnos, y  
los partidos que nos asedian nos hagan un terrible  cargo á que no po
damos contestar si no cubriéndonos el rostro con las manos?

Esas cau sas ,  señores, elevaron al poder al M in is terio  González 
Br .abo : lo s  Ministros en aquel la  época hicieron grandes beneficios a l  
p a i s ;  levantaron un poder caido por el sue lo ,  y  expusieron sus pe
chos á los trances y  vicis itudes á que pudo llevarles la revolución 
que  entonces bramaba en algunos pueblos de la monarquía . Estos sa 
orificios yo los reconozco, por mas que piense otra cosa el partido á 
qu ien  entonces combatía . Aque l  M iu is ter io  tenia que luchar en las 
ca l le s  y  en el Par lamento , y  carecía de fuerzas suficientes para tan 
doble cám bate ;  eran precisas las fuerzas de un g igante para sostener 
la  lucha , y  se vió precisado á ce rrar  el P a r lam eu to ,  en lo que mere
ció el aplauso mío y  el de otras muchas personas que se sientan en es
tos bancos. ¡Con todo, hubo a lgunas que después pensaron de un modo 
bien diferente! Y no puedo menos de ex t r a ñ a r ,  señores, la inconse
cuencia que presentan ,  por desgrac ia ,  los hombres públicos: antes de 
í l e g i r  a l  poder todo es legalidad y  fórmulas p ar lam en ta r ia s ;  cuando 
l legan  á él cad i uno gobierna el país por su propia voluntad.

El Minis terio tenia entonces el pensamiento bastante oculto al pais 
de organizar la nación por medio de Rea l-s  decretos; ¿ y  cuál fue la 
conducta de la m ayoría  en aquel las circunstancias d i í ie i le s?  D ir ig ir  
un mensaje confidencial á los Ministros para anunciar les que su o p i
nión era contraria á semejante sistema ; que quería se gobernase con 
las l e y e s ,  y  que estaba conforme con unos actos , que si bien por un 
momento dan tuerza al poder, le dejan después demasiado débil.

Estalló entonces la rebelión en A l ic an te ,  y  deber era de los D ipu
tados de la nación ponerse de parte del. Gobierno, como siempre que 
los tumultos quie ran sobreponerse á la acción benéfica de las leyes: 
ofrecimos nuestra cooperación al Gobierno de S. M. como leales para 
que opusiera al desenfreno de las asonadas y  revueltas todos los m e
dios de represión á que estaba obligado por la Constitución del pais 
y  la  necesidad de lás circunstancias Hasta a q u i ,  señores , llega la res
ponsabil idad de los Diputados de la m ayo r ía ;  desde este momento no 
han tenido intervención a lgu na  en la dirección de los negocios p úb l i 
cos. Todos los actos posteriores del Min is terio podrán tenérselos en 
eueuta sirviéndoles de lauro ó de censura ,  pero nunca podrán im p u 
tarse á los Sres. Diputados.

""De m i sé decir que en todas ocasiones he reprobado este sistema 
juzgando perjudic ia l á los intereses del trono y  de la patria la p re
tensión liasta r id icu la  de querer seis hombres sobreponerse á la vo lun 

tad de la nación. No puedo ser por consiguiente responsable de los es- ] b 
tados de s it io ,  de las prisiones ilegales de los Diputados de la üaciOn, I h 
de las graves medidas adoptadas sin el consentimiento de las Cortes, | q 
de las no menos trascedentales negociaciones de hac ienda, y  mucho i a 
menos de esas grandes tropelías y  escándalos que ha presenciado la cor- ü 
te. Nunca recaerá sobre mi tal responsabilidad , ' y  siempre levantaré 3i 
m i voz fuerte y  enérgica mientras tengan lugar  tan escandalosas es- I ú 
cenas. Si permaneciésemos impasibles,  dignos seriamos de que se nos fi 
arrojara del templo de las leyes como á malos mercaderes. 1

El pais se organiza moral izándole ,  y  cuando un Gobierno tiene la I d 
pretensión ex travagante de d ir i g i r  la marcha de la sociedad a l  t iem -  c 
po mismo que la infi lt ra el veneno de la desmoralización , es como el c 
insensato que levanta un edificio al tiempo mismo que Ve por debajo I b 
avanzar la mina que ha de esta llar  y  destruirlo. I d

El pais solo se organiza con la justicia. No niego yo á los M in is -  I b 
tros de la corona las facultades que en momentos dados necesitan pa- I ¿ 
ra que la paz no se altere nunca : cuando la revolución estalla en las I 
ca l les ,  el Gobierno debe combatir la ; pero combatir la con la d ign idad  I 
que le corresponde, pues nuuca es mas fuerte que cuando se encierra I q 
dentro de la l e y ;  y  si en un momento de cr isis se ve precisado á apar- I c 
tarse de e l la ,  debe tener entendido que solo lo imperioso de las circuns- I d 
tancias pueden obl igar le  a ello. I 0

¡Grande,  señores, magnifico, es el espectáculo que presenta un pais 1 f, 
dotado de buenas leyes orgánicas! ¡ Magnifico templo erige á la D iv i -  I c 
n idad la nación que llega á conseguir las; pero la D ivinidad huye  de I p 
este templo cuando la fuerza y  la arb it rar iedad reemplazan a l  dom i-  t, 
nio de las leyes !  Yo bien sé, señores, que al hablar de esta manera no I 
dejaré contento á n inguno d:* los partidos que se ag itan  dentro del I p 
pais :  unos querr ían  que condenase desde el primero a l  ú l t imo acto I 
del M in is ter io  González B raba ;  otros por el contrario  que hiciese su I e 
mas completa apología ; pero hombre de conciencia y  de convicción e 
no cedo á n ad ie ,  cualquiera  que sea, el honor de decir  con franqueza i c 
la verdad y  lo que creo conveniente a l  bien de mi pais. Podrá ser que I e 
se me arroje del templo de las le y e s ; pero entonces me quedará la sa- 1 r 
tisfaccion honrosa de haber correspondido á la confianza del pais obran- I 
do según mi conciencia y  sus intereses, y  oiré tranquilo  desde la puer- i e 
ta de mi bogar doméstico el zumbido de la tempestad. 1 p

Extraño mucho, señores, que la comisión haya guardado silencio I s 
sobre hechos tan importantes sin l l am ar  la atención del Congreso f 
para que los examinase de la m inera  grave, propia de estos cuerpos, y  t 
que tanto vale para afianzar los buenos principios dentro del pais. c 
No debia ignorar que los partidos se hacen mucho daño aceptando co- I f 
mo suyos hechos de que no han sido cómplices; pues la opinión ta r -  I 
de ó temprano viene á dominar en e tos cuerpos. ¿Pües q u é ,  señores, l c 
asi se juega con la suerte de un pais? ¿Asi se dispone de su porvenir?  I s 
El remedio que en situaciones semejantes queda a los Diputados de la I ] 
nación es un remedio difícil,  imposible las mas veces. Asi ,  señores, yo £
creo que tanto en el discurso de la corona como en el dic tamen de la I ( 
comisión, se debia haber hecho mención de estos hechos im portant is i-  I 
mos. Y  no solo no se nos dice nada de ios actos del Minister io Gon- i
zalez Brabo, sino que se nos ca l lan muchas providencias tomadas {
por el Minister io  actual. Nada se nos dice de ciertas operaciones de j
hac ienda,  nada de las atribuciones extraordinarias que se han tomado j
los Ministros,  y  nada de la cobranza de las contribuciones sin el con- i
sentimiento de las Cortes, y  de otros muchos actos de que los Diputados ;
de la nación tienen derecho á pedir  cuenta ,  y  aun mas que derecho i
obligación de pedir la .  I

No censuraré a l  Gobierno por su silencio respecto de una medida I 
de mucha consecuencia y  de trascendentales efectos para el p a i s :  no, 
a l  contrar io ,  ap laud iré  su reserva y  le apoyaré en to lo cuanto pueda, 
pues cuando veo que el Gobierno lleVa intenciones importantes para ( 
el bien del pais en no promover una cuestión de cierta especie, que 
podía exasperar mas ó menos los án im os ,  me presentaré á su lado y  ,
favoreceré su intención en lo posible. No h ay  la misma razón respec- ¡
to de otra porción de cuestiones, en las cuales el Gobierno por respe
to á la situación del Estado y  á los cuerpos colegisladores, debiera dar (
cuenta á estos de su conducta pidiendo un b il í de indemnidad si habia 1 
in fr ing ido  las leyes,  ó su correspondiente aprobación si se hubiese 
acomodado á ellas. A estos puntos importantís imos deseara yo que el 
Gobierno y  la comisión tuviesen la bondad de contestarme de la  m a-  l 
ñera franca y  explíc ita  con que he tenido el honor de hablar .  |

Nada d iré  sobre a lgunas indicaciones del Sr. B urgos ,  que en m i  I 
concepto están m u y  en su lugar  respecto de la genera lidad con que se 
expresa el discurso de la corona, por lo que no quiero molestar mas al 
Congreso, impaciente y a  de ll egar  á la discusión grave é im portant i-  I 
s ima del asunto que está sobre la mesa. I

El Sr. ES O.-iURA i Señores, en el discurso del Sr. B u rgos ,  que 
con tanta atención han oido los Sres. Diputados , lio solo por j 
su Ínteres é importancia  , como por la dignís ima persona que le ha l 
p ronunciado, y  en el del Sr. Posada, encuentro yo razones poderosas 
para confirmar mas m i idea de que se han ido introduciendo entre 1 
nosotros prácticas par lamentar ias  de m u y  malas consecuencias. I

A  las palabras puestas en boca de S. M. se les da una importancia ,  
uu carácter y  significado político que no deben ni pueden tener. Esta 
práct ica que se ha importado de F ran c ia ,  cuando por prim era vez se 
introdujo en aquel pais era necesaria y  ú t i l ,  pues entonces las Cáma
ras francesas no tenían el derecho de interpelar.  En Inglaterra por el 
contrario, los discursos de la corona no tienen ningún significado po
l í t ico ,  y  son enteramente insignificantes las discusiones sobre ellos. I 
He dicho que esta práctica traia graves inconvenientes; pues á m is  
de la pérdida de tiempo se abordan , sin los datos necesarios, todas las 
cuestiones polí t icas ,  ad m in is tra t iv a s ,  rentíst icas y  económicas. Otro 
inconveniente no menos grave ,  y  en mi sentir  el de mas importancia  
que trae consigo la discusión de la contestación al discurso de la coro- 1 
n a ,  es que se pone en duda la existencia del M inis terio: la cuestión 
m in is te r ia l  es la prim era que se trata , y  se trata con inoportunidad, 
pues el Congreso no puede conocer todavía los actos del Ministerio I 
durante el in tervalo de una á otra l e g is la tu ra ,  y  asi no puede juzgar
se con acierto. Bien sé que esto in f luye  muchís imo en el prestigio de 
las Cortes ,  y  da preponderancia a l  poder leg is la t ivo ,  pero no asi á la 1 
potestad m onirqu ica  : mientras se discute el. proyecto de contestación 1 
está como en entredicho el Gobierno del pais, sin que haya un M in is -  I 
tro que se atreva á dar disposición a lguna por út i l que sea; mas ¿  I 
pesar de que conozco lo vicioso de esta p ráct ica ,  voy á aprovecharme i 
de e l l a ,  si me es perm it ido ,  entrando en la cuestión. 1

El proyecto de contestación en m i concepto es la honra de sus a u -  I 
tores ,y  no recuerdo que se haya  presentado alguno mas notab le ,  as i I 
por la entonación y  elevación del lengua je ,  como por lo preciso de 
sus conceptos: yo le encuentro en perfecta conformidad con el d iscur- 1 
so de la corona; en este hay c la r iddd , franqueza , lealtad y  buena fe: I 
en el proyecto de contestación resaltan iguales ci rcunstancias. I

Entro ahora en el puuto 1U3S cu lm inante del proyecto: este,  como 1 
habrán podido notar todos los Sres. Diputados, es el párrafo re la t ivo  á I 
la reforma constitucional ;  y  suplico a l  Sr. Presidente me permita h a-  I 
b la r con a lguna latitud en esta materia , puesto que pienso decir aho- I 
ra lo que hubiera de decir en la discusión por párrafos. I

Señores, yo soy partidar io  sincero de la reforma constitucional; I 
esto no deberá sorprender á quien sepa que soy empleado del Gobier- l 
no ,  y  que no pensaré de otro modo que como el Gobierno piensa ; y  1 
cu idado , señores, que no s>y de los que repiten hasta la saciedad que I 
con la Constitución de 1837 no se puede gobernar, ni de los que la I 
l l am an  la nieta del sargento G arcía ;  yo lo tendria \ menos, pero soy I 
partidario  de la re form a: primero , porque la considero lega l ;  según- I 
d o ,  necesaria ,  y  tercero, oportuna. I

M uy  pocos Sres. Diputados podrán presentar doctrinas contrarias,  I 
y  ninguno negar el derecho que tiene el Parlamento con la corona 1 
para hacer las modificaciones que convenga en la ley fundamental,  
siendo m u y  extraño que el Sr. Posada encuentre ahora obstáculo á lo 
que antes de ahora no le ha ofrecido repugnancia a lguna .

¿E s  por ventura anu la r  la ley fundirmental in troducir  a lgunas  r e 
formas que ha aconsejado la experiencia?  El Sr. Posada, que tan ce- ] 
loso se muestra de la integridad constitucional ,  ¿ tu v o  reparo en pa
sar por alto el art iculo  relativo á la mayor edad de nuestros R e y e s ?  
¿N o votó S. S. con casi todos los Diputados la mayor edad de la R e i 
na Doña Isabel í l  antes del tiempo que prevenía la Constitución del 
Estado? Pues si entonces no hubo inconvenientes, ¿ p 3ra qué presen
tarlos ahora cuando es una reforma aconsejada por la exper iencia?

Considerada la reforma como legal , debo probar que es también 
necesaria. Solo dos partidos creía yo se opusiesen á esta grave medida; 
el revolucionario  y  el absolutista ; el pr imero porque cuando el Go

bierno no cuenta con lo< medios neceserios para go b ern ar, á la revo-
lucion le sobran medios para hacer lo que qu iere ;  y  el segundo por
que interesado en el triunfo de sus ideas,  tiene Ínteres en que se des
acrediten las instituciones constitucionales, y  pata el lo es preciso que 
no se introduzcan en el  código las reformas esenciales que pueden 
adaptarlb  á Un buen Gobierno. Asi es que mis esperanzas se han enga
ñado a l  ver que Diputados esclarecidos y  hombres ¡lustres de todos co
lores creen también innecesaria la reforma constitucional.

Probaré ahora que considero oportuna la reforma. Hace mas de 
dos meses que la prensa se ocupa asiduamente de el la ; se ha dicho 
cuanto podia decirse sobre esta cuestión; el Gabinete actual hace m u 
cho que ha manifestado sus ideas de llevarla á cabo ¿ Y  acaso no ha
brá llegado ya  la oportunidad Cuando acaba de inaugurarse el reinado 
de Doña Isabel II? ¿Se quiere qüe continuemos como hasta aqui s in  
buenas leyes orgánicas en armonía con la Constitueiou, y  expuesto* 
á los motines y  asonadas de la reVolUdion?

Otra cuestión próxima corrobora la opiniort de sef llegada la épo
ca de reformar la ley fundamental.  Esta cuestión es la del m atr im o 
nio de nuestra Reina .  ¿No será út i l  y  conveniente que cuando este 
caso llegue pueda establecerse un Gobierno fuerte que asegure el or
den y  tranqui l idad  de la nac ión? La Constitución de 183/ no es una  
obra perfecta: 1? por la época en que se hizo; porque nada sale per
fecto de las manos de los hombres; y  aunque hubieran querido ha
cerla perfecta sus autores, les habría  sido im posib le , dominando aun  
las influencias de la revolución de la G ran ja ,  y  me parece mas bas
tante y  justa una reforma tan motivada como la de que ahora se tra
ta , que la que bastaron á hacer un sargento y  una soldadesca ind isc i
p l inada.

He conclu ido, señores, y  probablemente no tomaré mas parte en 
esta cuestión, pues estoy convencido de que debemos h u ir  de en tra r  
en discusiones ta rg is  y  aca loradas ,  mientras que en otra parte sa 
conspira , se reúnen juntas revoluc ionar ias ,  se relaja la d isc ip l ina del 
ejército, y  se apresta el puñal y  el fuego contra los hombres mas be
neméritos y  dignos de la gra t i tud  y  eterno reconocimiento del pais.

El Sr. PACHECO: No me propongo al entrar en esta discusión 
el hacer un minucioso ex im en  de las ideas de la comis ión; no mO 
propongo tampoco traer á discusión los actos del Minis terio an te r io r ,  
sin embargo de que reconozco el derecho de los Sres. Diputados para  
hacerloí me propongo solo contestar á los principios generales sen
tados por el Ministerio actua l ,  en el cual tengo algunos amigos que no 
deben ver en ruis palabras mas qüe el deseo de l lenar  fielmente m i  de
ber como Diputado de la nación.

Señores, hay una falta  notable en el discurso de S. M . , y  es lo ún i
co que quiero manifestar al Gobierno. Si el Gobierno ha tenido pre
sente como manifestó aquel las causas a l  extender el discurso, tanto el  
Min is ter io como la comisión han cometido una omisión grande que 
afecta al sistema representativo, y  contra esta omisión vengo yo á re
clamar.

I ¿N o es reconocido de todos que este M in is ter io ,  no hablo del an
ter ior ,  cuyo carácter era la i l ega l id ad ;  rio es conocido de todos que 
este Minis terio ha traspasado sus atribuciones en asuntos graves de 
grande trascendencia, y  que se ha abrogado atribuciones que son de 
las Cortes? ¿No es conocido que en los ratnos de hac ienda ,  adm in is 
tración, y  en casi todos, puede decirse se ha extendido mas de lo que 
le permite la Constitución que tenemos, y  la que tendremos si se acep
ta la reforma ?

Yo no culpo a l  Minister io  porque haya  hecho esto, y  desde ahora 
para en adelante le doy mi voto de apróbacioó ; pero hay  otra cues
tión superior al voto de aprobación ó censura , que es la cuestión de 
la fórmula  p a r lam en ta r ia ,  que es lo que voy á manifestar .  Apruebo 
cuanto el Ministro  de la G u e r ra ,  el Ministro  de la Gobernación, el 
Min is tro de Hacienda ,h a n  hecho fuera de sus a tr ibuc iones ;  las c i r 
cunstancias lo exigían ; lo han hecho para bien de la nación ; yo lo 
apruebo y  les doy mi V >to; pero deber era suyo indicar s iq u ie ra ,  po
ner en los labios de S. M. a lguna cosa acerca de esto, y  obligación era 
de la comisión al tiempo de contestar á S. M. ind icar  que estaban 

| prontas las Cortes á dar esta aprobación.
1 Yo no sé si se d irá  que son estos escrúpulos de un pur itano ,  pues

to que sobre mi se ha echado este ríombre, pero si es un defecto ser 
| p ur i tano ,  en este concepto yo me honro con él.
i A  esto se reduce todo cuanto tengo que decir en la discusión total 
I de este proyecto : yo é*pero que los Sres. Ministros y  los señore* 

que componen la comisión se hagan cargo de e l lo ,  y  conozcan 
que los Sres. Ministros , y a  que no pusieron en boca de S. M« 
n i una palabra siquiera de esto, deber ían haberse presentado á 
las Cortes en los 15 dias que s iguieron al de apertura p ira hacérselo 
presente ,  y  no me ver ía  y o ,  y a  que la comisión no hace tampoco 
mención de e l lo ,  en la precisión de haber ocupado la atención con es- 

[ tas eortas palabras que he creído deber decir en defensa de las prero- 
ga t ivas del Par lamento , que según m i opinión son tanto cOino las dé 
la  corona.

El Sr. M O N , Min is tro Hacienda : Como el Sr Min is tro de Estado 
ha manifestado en la cuestión especial de hac ienda ,  el Minis tro del 
ramo contestará en su caso, y  espera con confianza hacerlo satisfacto
riamente á los diversos y  gratuitos cargós que le ha hecho un Sr. Di
putado.

Solamente me dedicaré en esté momento á contestar á la especie 
de inculpación que ha hecho el Sr. Pacheco a l  Gobierno por la om i
sión que nota en este punto y  en los abusos de facultad en diversos 
ramos de su administración , coino de no haberse presentado los Mi
nistros en un periodo d 15 dias á recla tóaf la indulgencia de las Cor
tes,  y  en noreconocer las obligaciones que se imponen en un gobierno 
representat ivo, en que las Cortes y  el Rey  decretan las leyes. El Go
bierno pensó acudir  á esta autoridad para todo lo que sea legis lar,  co
mo lo ha reconocido en todas las medidas que ha lomado en que pue
de atacar esta autoridad , poniendo en ellas un articulo especial que 
dice que dará cuenta á las Cortes. Señores, dar cuenta á las Cortes no 
puede ser otra cósa que pedir su autorización. El Gobierno jamas de - 
conócela autoridad de las C ó r t e S ,  y lo que extraño es que pueda form u
la r  el Sr. Pacheco un cargo por que no se haga mención en el disemso 
de la corona de este punto, ó no se haya presentado en los 15 dias á pe
d ir  ta l legalización. ¿P u es  qué se entra por acaso en todos los deta lles  
en el discurso de la corona? En él ,  como dijo m u y  bien el Sr. M in is 
tro de Estado, no podia ser ocuparse en estos pormenores, ni podia 
entrar en el cálculo del Gobierno esta discusión. ¿ Y  tan poco enten
didos supone el Sr. Pacheco á los Ministros que llegasen á creer que 
con su silencio pudieran en manera a lguna ev itar  el tener que acu
d ir  aqu i para este efecto? Nuuca fue el ánimo del Gobierno e lud ir  la  

I responsabilidad , ni menos atacar las facultades de las Cortes: no ha 
I creido que era una obligación hacer mención de estos actos en el d is -  
I curso de la corona, ni tampoco ha creido, porque no lo ha encontra- 
I do escrito en n inguna p a r te ,  que haya  un fatal término para presen

tarse ¿ las Cortes pidiendo esa autorizac ión; al con trar io ,  ha creído*
I porque asi es su deseo, que los cuerpos colegisladores deben ocuparse 

de la contestación a l  discurso de S. M. y  de la reforma const itucional ;
I y  que en segu id3 , si no dentro de 15 dias ú horas ,  el Gobierno debe 

venir  á presentar á las Cortes los proyectos para reparar las faltas que 
I haya cometido, y  pedir  la absolución de los Diputados tan celosos co-
I mo el Sr. Pacheco. # .
I El Sr. PACHECO: Yo no he dudado nunca de las intenciones de 

los M in is tros ,  ni les hiciera jamas el agravio  de creer que no estuv ie- 
I se en su ánimo venir  á pedir la autorización de las Cortes; pero esto 

que yo sé, y  de que estoy plenamente convencido por el conocimien
to par t icu la r  que tengo de sus personas, no lo conoce todo el mundo,

I y  era tanto  mas ind ispensab le  ind ica r lo  s iqu ie ra ,  cuando se ha p r e -  
I sentado un  proyecto  de r e fo rm a  de la actual  Consti tución.

Respecto á la cuestión de absolución no he indicado yo que bub ie-  
in término fa ta l  perentorio de 15 dias. Lo que he indicado es que 

se hab ían  pasado 45 dias sin qu* se presentase, cuando bastaba que 
con una palabra se hubiera hecho mención de que las circunstancias 
del pa is  habían obligado en algunas ocasiones á. trapasar las a t r ib u 
ciones gubernat ivas :  para mi no era necesario, pero para los de fue
ra  de este recinto sí. ■ , , • v i *

E l Sr. MON, M in is t r o  de H ac ienda :  Si el Gobierno hubiera po-
dido creer que" se habia de tachar de omisión por el Sr. Pacheco e l  
no a lu d ir  siquiera de palabra á la presentac ion de estos decretos, lo 
hubiera hecho asi como lo ha Verificado en el otro cuerpo. El Gob.er- ,  
no habló en el  Senado por p r im era  Vez , y  a l l í  indicó que p resen tan »  
una l e y  indispensable para otro asunto. Todavía  hoy no desplegó sus 
la b io s  m a s  que para traer la cuestión a l  verdadero terreno, y  por lo



tanto no puede motejársele que no baya hecho referencia al asunto de 
que  se ha ocu pa d o  >. S.

El Sr. B R A B O  M G R I L L O :  Ha d ir ig id o  el Sr. Pacheco  al G o 
b ie rn o  y  a la co m is icn  un cargo g r a v e ,  y  pud ien d o  la com isión  has
ta cierto  p un to  considerarse culpada si guardase s i l e n c io ,  v o y  á con
testar al Sr. Pacheco.

S. S. acusa ai G ob iern o  de que en el discurso de apertura de las 
Corles  que  se puso en boca de S. IvI. no  haya  hecho una indicación si
quiera  de las medidas extra judiciales que haya t o m a d o ,  y  acusa á la 
com is ión  tam bién porque en la contestación al d iscurso de la corona 
n o  ha d ir ig id o  una censura al G ob iern o  p o r  esa om is ión  , creyendo 
q ue  esta estaba en el caso de vengar á las Cortes de esa ofensa, que en 
su concepto las hacia el G ob iern o .  Pocas palabras m e bastarán para 
dar una v indicac ión  ai cargo del Sr. Pacheco.

La comisión notó tam bién alguna om is ión  , sobre la cual creyó  que 
era preciso censurar al G o b ie rn o  de S. M . ; pero consideró  y  se llegó 
á persuadir Je que no había sido o p o r t u n o ,  no había sido necesario; 
y  antes de realizarlo creyó  que por lo menos  era mas conveniente  acu
d ir  al G o b i e r n o ,  con  quien tuvo sus explicaciones durante  la discusión 
sobre este asunto ,  y la com is ión  c reyó  que esto bastaba, y  puede bas
tar también al Sr. Pacheco.

Pero hay satisfacciones m ayores  que d ar ,  v  ya  las ha indicado  el 
Sr Ministro  de Hacienda. Era necesario q u e ,  aun suponiendo  q ue  el 
G o b ie rn o  hubiera com etido  una o m is ió n ,  fuese indispensable  todavía 
qu e  la c o m is i ó n ,  y  después el C ongreso  en el mensaje que ha de d i r i 
g i r  á S. M. , tocase este punto. Estas son las op iniones  que  abraza el 
Sr. P acheco ;  y  respetando su o p i n i ó n ,  me parece que no ha probado 
qu e  sea una necesidad.

Pero  y o  quiero  llevar la cuestión todavía á terreno mas ventajoso 
para el Sr. Pacheco , y  concederle  que el G ob ierno  hubiera com et id o  
una om is ión  colocando á S. S. en la situación de la com isión  para lle
nar su deseo: ¿h u b ie r a  hecho lo que p r o p o n e ?  De n inguna m anera ,  
p o rq u e  el único ob jeto que se p ropone  el Sr. Pacheco l o b a  conseguido  
ya  , y  seria bastante con que hubiera un solo Diputado que se leva n 
tase á decir  una sola palabra sobre ese p u n t o ,  que la com is ió n  ya sa
lda , y  sobre otro que todavía 110 se ha i n d i c a d o ,  pero  que se indicará 
en el curso de la discusión.: la com isión  lo sabia , les llegará su turno 
á uno y  á o t r o ,  y  sobre todos dará la com is ión  sus explicaciones . Es
tas son las razones , á su m o d o  de v e r ,  convincentes  que ha tenido la 
com is ión  para no tocar este p u n to  en la contestación á S. M. , y  me 
parece que con ello  se ha dado una contestación cu m p l id a  á lo que ha 
manifestado el Sr. Pacheco.

El Sr. P R E S I D E N T E :  H abien do  hablado  tres señores en p ro  y  
tres en c o n t r a , se va á p reguntar  al Congreso  si está d isc u t id o  eí d i c -  
tám en en su totalidad.

Hecha la pregunta , el Congreso acordó que sí.
Se mandaron pasar á la com is ión  una enm ienda  al párrafo  6? del 

Sr. Yañez  R iv a d e n e ira ,  y  dos al 1? y  una al 2? del Sr. Perpiñá.
Siendo pasadas las cuatro  horas de r e g la m e n t o ,  se p regun tó  si se 

prorogar ia  la sesión, y  el Congreso  acordó que no.
El Sr. P R E S I D E N T E  anun ció  para mañana la con tinuac ión  de la 

discusión  p en d iente ,  y  levantó  la sesión.
Eran las cuatro  y  media .

MADRID 29 DE OCTUBRE.

Perpiñan 19 de O ctubre— Después de la captura de los cabe
cillas Ametller y  Santa Cruz y  otros ocho compañeros, se ha 
verificado en el departamento del A nde, cerca de esta ciudad, 
la del coronel D. Juan Martell y el teniente coronel D. Francisco 
Davat y de los oficiales D. Juan Parrera, D. Francisco -Miralies, 
D. Francisco Andaza, D. Juan Torrens, D. José Cortadellas, Don 
Angel Calabia, D. José M ercader, D. Pedro T errago, D. Isidro 
Liado y D. José Fábregas.

Marsella 23 de Octubre do 1 8 4 4 — Por todas partes se ven 
anuncios del plan general formado contra la tranquilidad de Es
paña : casi en los mismos dias se arrestan en Bayona al cabecilla 
faccioso Larrum be, que se disponia á penetrar por aquella fron
tera , y  en Burdeos se arresto al cabecilla Ladrón que estaba en 
el mismo plan. Por la frontera de Cataluña se disponia á entrar 
el ex-brigadier Ametller con su secretario y  otros secuaces de su 
parcialidad; son detenidos por las autoridades francesas, asi co
mo el ex-coronel M artell y  nueve de sus compañeros.

En la misma noche se escaparon del departamento de los 
Bajos Alpes varios oficiales comprometidos en la sublevación de 
Alicante y  de Cartagena; hoy mismo han sido arrestados en una 
«casa de esta ciudad los individuos siguientes:

Francisco Castro, de edad de 29 años, natural de L u g o , re
fugiado de Cartagena, y  que estaba internado en Gay (A ltos  A l
pes).—Luis Calvo, de 34 años, natural de Scgovia , capitán re
fugiado internado, y  prófugo del mismo depósito— Matías M ar
tin , de 38 años, natural de Segovia, teniente refugiado de Car
tagena, y de id.— Simón M edia, de edad de 27 años, subtenien
te , refugiado de Cartagena, id. id. id .=B artolom é Góm ez, de 29 
añps, de Villalon de Campos, subteniente, id. id. id .= F ra n c is -  
co Parra, de edad de 50 años, natural de V alladolid , id. id. id.—  
Francisco Perez, de 31 años, natural de Badajoz, teniente, id. 
id. i d — Bernardo Gutiérrez, de 52 años, internado en Sisteron —  
José' Costa, de 29 años, de Algeciras , teniente internado, en T o -  
:lon .=Juan  Clemente, de 20 años, natural de M adrid, teniente, 
refugiado de Cartagena y procedente de Tolon.— Juan López, 
de 51 años de edad, natural de Jaén, cíicial, internado en Sis
teron— Florencio Perez, de 24 años, natural de Burgos, sar
gento, internado en Alaix.— Juan Carrascosa, de edad de 24 años, 
sargento, refugiado de Cartagena, natural de Cuenca, internado 
en id.

Se ve pues que este es efecto de una combinación entre los 
revolucionarios de dentro y  fuera del reino, que dada la señal 
«creyeron llegado el momento de penetrar á un tiempo en Espa
ña para repetir los escándalos y  horrores que tantos males han 
causado á esa desgraciada nación.

A V I S O S .

F IS C A L IA  D E  L A  A U D IE N C IA  T E R R IT O R IA L  D E  A L B A CE T E .

El fiscal de S. M. en la audiencia territorial de Albaeete, 
cumpliendo con la Real orden que le ha sido comunicada por el 
M inisterio de Gracia y  Justicia en 3 del corriente en resolución 
ó cierta consulta hecha por el mismo que ha motivado la circu
lar publicada en la Gaceta del Gobierno, num. 3674 del sába
do 5 del actual, invicta á todos los aspirantes á las dos de las 
tres plazas de abogados fiscales vacantes en este tribuual teritorial 
que en la citada R.eal disposición se expresan, á que en el termino 
de 20 dias, contados desde la publicación de este anuncio en el 
mencionado periódico oficial, se dirijan sus instancias con los do
cumentos justificativos que demuestren se hallan asistidos de to
das las cualidades que exije la regla 5* de la Real orden circu
lar de 1? de Mayo últim o, y  demas méritos que tengan contraídos; 
a íin de incluir en las propuestas á los que aparezcan mas dignos.

Albacete 12 de Octubre de 1844.— José María Herreros de 
Tejada.

S. M ., con fecha 3 del actual, se ha servido mandar se esta
blezca en la universidad de Salamanca un colegio de práctica del 
arte de curar, conforme al Real decreto de 10 de Oetubre de 1843.

Lo que se anuncia al público para gobierno de los interesados 
que se hallen en el caso de matricularse en dicho colegio.

M adrid 20 de Octubre de 1844 .= C om o apoderado de la uni
versidad , Andrés del Castillo y  Larroy.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del día 28 de Octubre á las dos de la tarde 

EFECTOS P U B L IC O S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 , 00.
T ítu lo s  al portador del 5 por  1 0 0 ,  20  1 / 4  y  2 0 1 / 8  á v.  f. ó v o l :

20  3 / 4  á 60 d. f. ó vol . á pr im a  de 1 /2  por  100.
í d e m  del  5 por  10Ü proceden tes  de la c o n v e r s i ó n  de la deuda ex

t e r i o r ,  00.
I nscr ip c ion es  en el gran  l i b r o  á 4 p o r  1 0 0 ,  0 0 .
T í tu lo s  ai portador  del 4 por  100 ,  00.
Id e m  idem  del 3 por 100 ,  27  1 /1 6  al c o n ta d o : 27  1 / 8 ,  1 /4 ,  27  3/8^ 

7 / 1 6 ,  5 / 1 6  y  27 1 /2  á v. f  vol . y  f irme : 27 3 / 4 ,  27 1 /8 ,  28  1 / 4 ,  3 /1 6 ,  
27  1 /2 ,  2 8 ,  27 7 /8  y  27 5 /8  á id. á p r im a  dé 1 / 2 ,  1 / 4 ,  3 / 4  y  1 /2  

por 100.
Cupones llam ados á cap italizar , 00U  

Deuda flotante, 62 3 /4 ,  63 1 /2  y  62  3 /4  á v. f. ó vol.
Idem no llamados á capita lizar,€0.
Vales R eales  no c o n so l id a d o s ,  00.
Deuda negociable de 5 por 100  á p ap el, 0 0 .

Idem sin ínteres, 00 .
Acciones del Banco español de San F ern an d o , 0 0 .

CAMBIOS.
Lóndres á 90  dias, 37  pap. P arís , 16 id.

A licante, 5 /8  d. M álaga , 1 /4  din. b.
B arcelona  á ps. f s . , 1 / 4  b. S a n t a n d e r , par.
B i lb a o ,  par. S a n t ia go ,  id .
C á d iz ,  1 / 4  b. S e v i l l a ,  1 / 4  b.
C o r u ñ a ,  id .  V a l e n c i a ,  par.
G ranada, 1 /4  d. Z a r a g o z a ,  3 /4  d.

Descuento de letras á 6 por 100 a] año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Joaqnin Torreblanca, juez de primera instancia de la ciu 
d ad  de Zaragoza y  su partido SÍc.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primero y  úni
co edicto y  pregón cou término de 30 dias, á Doña Simona Ca- 
sanova, viuda de José V a l, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro de é l , á contar desde la fijación de este anuncio, se pre
sente á oir la notificación y  emplazamiento del traslado conferi
do á la misma en la demanda de este, pendiente á instancia de 
Quiteña Colon y Manuel Sim onte, cónyuges , de bienes apren
so* en los términos de esta capital, que poseen Francisco Paz é 
Isidro Callizo com o herederos del presbítero D. Ramón Barrena, 
ya difunto; en el concepto que pasado dicho término sin verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 27 de Setiembre de 1 8 4 4 — Joaquin Torreblanca .=» 
Por su orden , Mariano Chanvet.

* D. Joaquin A rroy o , juez de primera instancia de esta villa 
de Granadilla y  su partido.

P or .e l presente se cita , llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á la propiedad y usufructo de los d o -  
tales de capellanía que en el lugar de la Garganta de Baños de 
este partido fundaron Matías Rojo y  su consorte María Traila, 
cuyos dótales radican en término de dicho pueblo, para que en 
el término de 30 dias, contados desde este de la fecha se pre
senten en este tribunal por medio de procurador apoderado en- 
forma á deducir la acción que vieren convenirles en el expedien
te de concurso que en este dia se ha abierto en justiíicacion de 
las personas que mejor derecho hayan á referidos dótales; aper
cibidas que de no presentarse en dicho térm ino, les parará el 
perjuicio que bubiere lugar. Y  para que llegue á noticia del pú - 
bico se expide el presente que firmo en Granadilla á 30 de Se
tiembre de 1844.=Joaquin  A rroy o— Por su mandado, Atanasio 
Wmz,

D. Luís de M arlés, juez de primera instancia interino de la 
ciudad de Matar ó y  su partido.

En virtud de lo dispuesto con providencia del dia 15 del ac
tual , dictada en méritos de la pieza separada de las diligencias 
criminales formadas en virtud de denuncia hecha por D. José 
R afart, procurador colegiado de esta ciu dad , en averiguación de 
los autores del robo perpetrado en su casa el dia 26 de Setiem
bre del año próximo pasado, se previene á D. N. Grassot, que se 
tiene entendido haber pertenecido al regimiento provincial de 
Gerona, y  á D. José Gómez, comandante que fue del de Al man
sa , que dentro el término de nueve dias manifiesten á este ju z
gado su actual paradero, ó comparezcan al mismo al objeto de 
recibírseles una declaración en méritos de la sobre expresada pie
za separada.

Dado en la ciudad de Mataró á los 17 de Octubre de 1 8 4 4 .=  
Luis de Marlés.— Por su mandado, Ram ón F on t.

E l licenciado D. José Rodrigo de Guzman, del ilnstre colegie 
de la audiencia territorial de V alladolid , juez de primera ins
tancia por Real nombramiento y título de este partido judicial ¿fe.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Manuel Calleja, sol
tero , natural de la Ventosa de San Pedro, contra quien en este 
mi juzgado y  por testimonio del infrascrito escribano se sigue 
causa criminal de oficio sobre la muerte violenta dada con arivu 
de fuego á Pedro M arin , vecino de Navalsat, la noche del T 
del corriente en un corral de ganado de la pertenencia de D 01 
Baltasar Ladrón, sito en el alto de las Mugas de esta jurisdic
c ión , para que se presente en la cárcel pública de esta ciudat 
en el término de nueve dias á responder a los cargos que le re
sultan en dicha causa; que si asi lo hiciere, se le oirá y  han 
justicia , bajo apercibimiento de que no presentándose en referi- 

. do plazo, se seguirá la causa en rebeldía, y  los autos y  diligen

cías se notificarán en los estrados de la audiencia , parándole el
mismo perjuicio que si se hicieren en su persona. Y  para que no 
pueda alegar ignorancia se fija el presente.

Alfaro Oetubre 19 de 1844 — José R odrigo de G uzm an .=P or 
mandado de dicho señor, Domingo R ueda.

Juzgado de primera instancia de las V istillas— Por providen
cia del Sr. juez de primera instancia de esta corte D. José S ir -  
vent, y  escribanía de su juzgado de D. Manuel Fernandez de Pa
zos, se está siguiendo expediente á instancia de la parte represen
tante de la Dirección general de loterías del reino , para que se  
recojan á mano judicial los billetes de la rila imperial de 700 pre
mios autorizada y  garantida por S. M . el Emperador de Austria 
por estar prohibido en el reino semejantes rifas; y  com o á pesar de 
haberse ocupado los billetes que se expedían en la Gaba Baja, y  
de que hizo indicación el Diario del jueves 5 de Setiembre últim o 
y  adoptado otras disposiciones, en el del 16 del corriente continúa 
anunciándose en la calle del Caballero de Gracia, núrn. 48, cuarto 
principal por el encargado D. Alejandro Richarsson, se ha practi
cado igual operación, dándose este anuncio al público para evi
tar sea sorprendido y  privado de las cantidades que desembolsen 
en la adquisición de billetes.

En virtud de providencia del Sr. D. José María M ontem ayor, 
juez de primera instancia de esta corte , refrendada del escribano 
de su número D. Mariano Fernandez del Canto, se cita llama y  em
plaza á todos los que en concepto de acreedores ó herederos se 
crean con derecho á los bienes del difunto D. Juan Fraucisco Mar-* 
tinez Salcedo, capellán mayor que fue de la hermandad del R e 
fugio y  de la iglesia de San A nton io , vulgo los Portugueses, para 
que en el término de veinte dias, contados desde su publicación 
en la Gaceta de esta capital, comparezcan por medio de procura
dor cou poder bastante á deducirle en el juzgado de las Vistillas 
por la citada escribanía; con apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

SUBASTAS.

El doctor D. Isaac Bachiller y  Jaram illo, juez de primera 
instancia de esta villa de Illescas y  su partido 8fc.

Hago saber que en el dia 6 del próxim o venidero N oviem 
bre desde las diez de su mañana en adelante se rematará eu mi 
sala audiencia, á la tercera palmada, en la persona que mayor 
cantidad ofrezca, el aprovechamiento de los pastos de la dehesa de 
Puñonrostro, situada cu la jurisdicción de la villa de Seseña, en 
este partido, cuyo disfrute ha de principiar desde el dia 7 del pre
citado Noviembre, y concluirá el dia de San M iguel 29 de Setiem
bre de 1 8 4 5 , bajo las condiciones que están de manifiesto en la 
escribanía del que autoriza ; siendo enti'c ellas la de dar en el acto 
de hacer la proposición fianza abonada á satisfacción del adminis
trador judicial de la dehesa. Quien quisiere interesarse en dicha 
subasta lo verificará por la escribanía del cartulario, ó en el acto 
del remate, y se admitirán las posturas y  mejoras que se hicieren 
siendo arregladas.

Illescas 23.de Octubre de 1 8 4 4 — Isaac Bachiller y  Ja ra m illo .=  
Por su m andado, Santiago de la Cruz.

Licenciado D. Juan Crisóstomo E squive!, abogado de los tri
bunales nacionales, juez de primera instancia de este partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los hijos y deeon- 
diente del difunto D. .Salvador Guerrero , y á los que se consideren 
interesados á sus bienes, para que en el término de 50 dias, 
contarlos desde esta fecha, se presenten en este juzgado á usar de 
su derecho acerca del remate y  venta que se lia celebrado de unas 
casas, sitas en la calle Real de esta villa que pertenecieron al ex
presado difunto D. Salvador G uerrero, á favor de D. Antonio M a
ría de la Puerta, en la cantidad de 509 rs., ademas de 3 3 ,20 0  
reales de los capitales de censos; apercibí ios que de no ejecutar
lo les parará perjuicio y se llevará á efecto dicha venta.

Osuna 24 de Octubre de 1 8 4 4 — Juan Crisóstomo Esquivel.=s 
Juan M oriel y  Fernandez, escribano.

En virtud de providencia de esta subdelegacicn, y  en cum pli
miento de Real orden, se publican nuevas subastas de una casa pro
pia de la Hacienda pública , sita en la villa de Torrelaguna y su 
calle d é la  P icota , donde estuvo la antigua administración de ren
tas, número 4 , que comprende 1456 pies de superficie, y  cons
ta de planta baja, principal y  desvanes , retasada últimamente eu 
la cantidad de 11,460 rs.

Las personas que quieran interesarse en la adquisición de es
ta finca podrán presentar sus proposiciones en la escribanía m ayor 
de Rentas, asistir á su remate que se celebrará el día 51 del ac
tual desde la una á las dos de la tarde en los estrados de la Inten
dencia.

TEATROS
PRIN CIPE. A  las siete y  media de la noche.

Se pondrá en escena el m uy aplaudido drama en dos actos* 
titulado

E L  T IO  PA B LO  O L A  EDU CACION .

Seguirá la sinfonía bailable característica del maestro M e r - 
cadante, dando fin á la función con la comedia nueva, en dos 
actos, cuyo título es

U N  A M A N T E  A B O R R E C ID O .

C R U Z. H oy no hay función.

CIRCO. A  las ocho de la noche.
Ultima representación por ahora del gran baile en tres actos* 

titulado
L A  LIN D A  B E A T R IZ  O  E L  SU EÑ O .


